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LEY ORGÁNICA DEL ESTADO, núme-

TITULO II

el jefe del estado

DISPONGO

TITULO I

EL ESTADO NACIONAL

Articulo séptimo

terios

Patria, promueve la vida política en ré-
gimen de ordenada concurrencia de cri-JEFATURA DEL ESTADO

Artículo quinto

La bandera nacional es la compuesta
por tres franjas horizontales: roja, gual-
da y roja; la gualda, de doble anchura
que las rojas.

En su virtud, en ejercicio de la facul-
tad legislativa que me confieren las Le-
yes de treinta de enero de mil novecien-
tos treinta y ocho y ocho de agosto de
mil novecientos treinta y nueve, de con-
formidad con el acuerdo de las Cortes
Españolas adoptado en su Sesión Plena-
ria del día veintidós de noviembre úl-
timo, y con la expresión auténtica y di-
recta del pueblo español, manifestada por
la aprobación del ochenta y cinco coma
cincuenta por ciento del cuerpo electoral,
que representa el noventa y cinco coma
ochenta y seis por ciento de los votan-
tes, en el Referéndum nacional celebra-
do el día catorce de diciembre de mil
novecientos sesenta y seis,

de los Españoles, en consonancia con el
segundo de los Principios Fundamentales
del Movimiento, según el cual la doctri-
na de la Iglesia habrá de inspirar nuestra
legislación.

Artículo primero

El Jefe del Estado es el representante
supremo de la Nación; personifica la so-
beranía nacional; ejerce el poder supre-
mo político y administrativo; ostenta la
Jefatura Nacional del Movimiento y cuida
de la más exacta observancia de los Prin-
cipios del mismo y demás Leyes funda-
mentales del Reino, así como de la con-
tinuidad del Estado y del Movimiento
Nacional; garantiza y asegura el regular
funcionamiento de los Altos Órganos del
Estado y la debida coordinación entre los
mismos; sanciona y promulga las leyes
y provee a su ejecución; ejerce el man-
do supremo de los Ejércitos de Tierra,
Mar y Aire; vela por la conservación del
orden público en el interior y de la se-
guridad del Estado en el exterior; en su
nombre se administra justicia; ejerce la
prerrogativa de gracia; confiere, con arre-
glo a las leyes, empleos, cargos públicos
y honores; acredita y recibe a los repre-
sentantes diplomáticos y realiza cuantos
actos le corresponden con arreglo a las
Leyes fundamentales del Reino.

Articulo sexto

II. Al Estado incumbe el ejercicio de
la soberanía a través de los órganos ade-
cuados a los fines que ha de cumplir.

I. El Estado español, constituido en
Reino, es la suprema institución de la co-
munidad nacional.

II. El sistema institucional del Esta-
do español responde a los principios de
unidad de poder y coordinación de fun-
ciones.

Artículo segundo

I. La soberanía nacional es una e in-

divisible, sin que sea susceptible de de-
legación ni cesión

Son fines fundamentales del Estado: la
defensa de la unidad entre los hombres
y entre las tierras de España; el mante-

nimiento de la integridad, independencia
y seguridad de la Nación; la salvaguar-

dia del patrimonio espiritual y material de
los españoles; el amparo de los derechos
de la persona, de la familia y de la so-
ciedad; y la promoción de un orden so-
cial justo en el que todo interés parti-
cular quede subordinado al bien común.
Todo ello bajo la inspiración y la más
estricta fidelidad a los Principios del Mo-
vimiento Nacional promulgados por la Ley

fundamental de 17 de mayo de 1958, que
son, por su propia naturaleza, permanen-
tes e inalterables.

Artículo tercero

Artículo cuarto

f) Presidir, si lo estima oportuno, las
deliberaciones del Consejo del Reino y del
Consejo Nacional, siempre que las de
aquél no afecten a su persona o á la da

e) Convocar y presidir el Consejo de
Ministros y la Junta de Defensa Nacio-
nal cuando asista a sus reuniones.

d) Designar y relevar de sus funcio-
nes al Presidente del Gobierno, al Resi-
dente de las Cortes y demás Altos Cargos
en la forma prevista por las Leyes.

c) Someter a referéndum de la Nación
los proyectos de ley a que se refiere el
párrafo segundo del artículo diez de la
Ley de Sucesión y el artículo primero de
la Ley de Referéndum.

b) Prorrogar por el tiempo indispen-
sable, a instancia de las Cortes o del Go-
bierno y de acuerdo con el Consejo del
Reino, una legislatura cuando exista cau-
sa grave que impida la normal renova-
ción de los Procuradores.

a) Convocar las Cortes con arreglo a
la Ley, así como presidirlas en la sesión
de apertura de cada legislatura y diri-
girles, de acuerdo con el Gobierno, el dis-
curso inaugural y otros mensajes.

Corresponde, particularmente, al -Jefe
del Estado:

El Movimiento Nacional, comunión de
los españoles en los Principios a que se
refiere el artículo anterior, informa el or-
den político, abierto a la totalidad de los
españoles y, para el mejor servio, de la

trias consiguiendo, gracias a su paulatina
promulgación, el arraigo de las institu-
ciones, al tiempo que las ha preservado
de las rectificaciones desorientadoras que
hubieran sido consecuencia inevitable de
toda decisión prematura.

en todos los órdenes de la vida nacional.
Nuestra legislación fundamental ha avan-
zado al compás de las necesidades pa-

A lo largo de seis lustros, el Estado
nacido el 18 de julio de 1936 ha reali-
zado una honda labor de reconstrucción

;u exclusiva competencia.
• No obstante, la vitalidad jurídica y el vi-sor político del Régimen, su adecuación
i las necesidades actuales y la perspec-
\u25a0!ja que su dilatada vigencia proporciona,
Permiten y aconsejan completar y perfec-
-ionar la legislación fundamental. Es lle-
gado el momento oportuno para culminara institucionalización del Estado, nacio-
Tl\ delimitar las atribuciones ordinarias« la suprema magistratura del Estado al
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superior de participación del pueblo es-
pañol en las tareas del Estado. Y en la
Ley de Sucesión se declara Espaí>a f como
unidad política,- constituida en Reino yse crea el Consejo del Reino que habrá
ae asistir al Jefe del Estado en todos los
asuntos y resoluciones trascendentes de

composición y atribuciones del órgano

para su ejercicio. La Ley de Referéndum
somete a consulta y decisión directa del
pueblo los proyectos de ley cuya trascen-
dencia lo aconseje o el interés público
lo demande. La Ley de Cortes establece

bierno. En el Fuero de los Españoles y el
Fuero del Trabajo, se definen los dere-
chos y deberes de los españoles y se am-

iento se recogen las directrices que ins-
ran nuestra política y que han de ser-
r de guía permanente y de sustrato inal-
rable a toda acción legislativa y de go-

Las leyes hasta ahora promulgadas
abarcan la mayor parte de las materias
que demanda un ordenamiento institucio-
nal. En la Ley de Principios del Movi-

que vulnere nuestro sistema de Leyes fun-
damentales.

Las Disposiciones adicionales tienen
por objeto introducir las modificaciones
precisas en las leyes fundamentales ya
promulgadas, para poner algunos de sus
puntos de, acuerdo con la presente Ley,
perfeccionarlas y acentuar el carárter re-
presentativo del orden polítilo, que es
principió básico de nuestras instituciones
públicas.

A estos fines responde la presente Ley,
que viene a perfeccionar y encuadrar en
un armónico sistema las instituciones del
Régimen, y a asegurar de una manera efi-
caz para el futuro la fidelidad por parte
de los más altos órganos del Estado a
los Principios del Movimiento Nacional.

Igual directriz a la seguida para la mo-
dificación de la Ley de Cortes inspira la
de la Ley de Sucesión en la Jefatura del
Estado, en lo relativo a la composición
del Consejo del Reino. A este efecto, diez
de sus Consejeros serán electivos, frente
a cuatro que- lo son actualmente. Otras
modificaciones van encaminadas a pun-
tualizar algunos extremos del mecanismo
sucesorio regulado en los artículos ocho y
once de dicha Ley fundamental, con ob-
jeto de prever contingencias no contem-

pladas por la misma.
A pesar de haber transcurrido vanos

lustros desde la promulgación del Fuero
del Trabajo y del Fuero de los Españo-

les, pocas son las modificaciones que la
experiencia aconseja introducir en ellas.
Sus líneas maestras acreditan el valor per-

manente del ideario que las inspira y gran

número de sus declaraciones y precep-

tos constituyen una feliz anticipación de

la doctrina social católica recientemente
puesta al día por el Concilio Ecuménico
Vaticano II

Sin embargo, la Declaración Conciliar
sobre la libertad religiosa, promulgada el

siete de diciembre de mil novecientos se-

senta y cinco, exige el reconocimiento ex-

plícito de este derecho y la consiguiente

modificación del artículo sexto del Fuero

A tal propósito responden las modifi-
caciones a la Ley de Cortes, como las que
significan: dar entrada en las mismas a
un nuevo grupo de Procuradores repre-
sentantes de la familia, elegidos por los
cabezas de familia y las mujeres casadas,
de acuerdo con el principio de igualdad
de derechos políticos de la mujer; exten-
der la representación a otros Colegios,
Corporaciones o Asociaciones, al tiempo
que se reduce, ponderadamente, el total
de'Procuradores que integran las Cortes;
y en general, acentuar la autenticidad de
ía representación e incrementar muy con-
siderablemente la proporción de los Pro-
curadores electivos respecto de los que
lo sean por razón del cargo. En esta mis-
ma línea está la elección, por el Pleno de
las Cortes y en cada legislatura, de los
dos Vicepresidentes y los cuatro Secreta-
rios de la Mesa.
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Artículo octavo

I. La persona del Jefe del Estado es
inviolable. Todos los españoles _e deberán
respeto y acatamiento.

II. Todo lo que el Jefe del Estado dis-
ponga en el ejercicio de su autoridad de-
berá ser refrendado, según los casos, por
el Presidente del Gobierno o el Ministro
a quien corresponda, el Presidente de las
Cortes o el Presidente del Consejo del
Reino, careciendo de valor cualquier dis-
posición qué no se ajuste a esta forma-
lidad.

Artículo catorce

I. El Presidente del Gobierno habrá
de ser español y será designado por el
Jefe del Estado a propuesta en terna del
Consejo del Reino.

II. Su mandato será de cinco años.
Quince días antes de expirar éste, el Con-
sejo del Reino elevará la propuesta a que
se refiere el párrafo anterior.

III. El cargo de Presidente del Go-
bierno tendrá las incompatibilidades que
señalen las Leyes.

IV. Corresponde al Presidente del Go-bierno representar al Gobierno de la Na-
ción, dirigir la política general y asegu-
rar la coordinación de todos los órganos
de gobierno y administración.

V. El Presidente del Gobierno, en
nombre del Jefe del Estado, ejerce la Je-fatura Nacional del Movimiento, asisti-
do del Consejo Nacional y del SecretarioGeneral.

c) Por incapacidad apreciada por elConsejo.
d) Por las demás causas que den lu-gar a su cese como Procurador en Cortes.

b) A petición propia, cuando haya sidoaceptada su.dimisión por el Jefe del Es-tado, a propuesta del Presidente del Con-sejo.

a) Al término de su mandato, los delos grupos a) y c); al cumplir los setentay cinco años, los del grupo b), y por decisión del Presidente del Consejo losdel d). ,

I. El Presidente del Consejo Nacincesará en su cargo al cesar en el de Psidente del Gobierno. . re"

II. El Secretario General cesará Pn ocargo: en su
a) Al cambiar el Presidente del rbierno. b) Por iniciativa del Presiden'te del Gobierno, aceptada por el IefP a iEstado. ' J ere ael

III. Los Consejeros Nacionales cesarán en su cargo:

c) A petición propia, cuando haya sidnaceptada su dimisión por el Jefe del Etado a propuesta del Presidente del cl~bierno.

b) Declarar la guerra y acordar la paz.
c) Realizar los actos a que hace re-

ferencia el artículo doce de la Ley de Su-
cesión y los que vengan determinados en
otros preceptos de las Leyes fundamenta-
les del Reino.

Articulo noveno

El Jefe del Estado necesita una ley,
o, en su caso, acuerdo o autorización de
las Cortes, a los fines siguientes:

a) Ratificar tratados o convenios in-
ternacionales que afecten a la plena so-beranía o a la integridad del territorio
español.

Articulo dieciséis

b) A petición propia, una vez acepta-
da su dimisión por el Jefe del Estado,
oído el Consejo del Reino.

c) Por decisión del Jefe del Estado,
de acuerdo con el Consejo del Reino.

d) A propuesta del Consejo del Rei-
no, por incapacidad apreciada por los dos
tercios de sus miembros.

Artículo quince

El Presidente del Gobierno cesará en
su cargo:

a) Por expirar el término de su man-
dato.

Artíciúo veintinueve
La Justicia-gozará de completa indepen-

dencia. Será administrada en nombre del
Jefe del Estado, de acuerdo con las le-yes, por Jueces y Magistrados indepen-
dientes, inamovibles y responsables con
arreglo a la Ley.

I. En caso de fallecimiento del Presi-
dente del Gobierno o en los supuestos de
los apartados b), c) y d) del artículo an-
terior, asumirá interinamente sus funcio-nes el Vicepresidente o Vicepresidentes
por el orden que se establezca o, si no
hubiese Vicepresidente, el Ministro que
designe el Jefe del Estado.

Artículo diecisiete

II. En el plazo de diez, se procederá
a nombrar nuevo Presidente en la forma
establecida en el artículo catorce. Articulo treinta

Todos los españoles tendrán libre ac-ceso a los Tribunales. La Justicia será gra-
tuita para quienes carezcan de medios eco-
nómicos.

II. Sus cargos tendrán las incompati
bilidades que señalen las Leyes.

I. Los demás miembros del Gobierno
serán españoles y su nombramiento y se-
paración se efectuará por el Jefe del Es-
tado a propuesta del Presidente del Go-
bierno.

— Cuatro elegidos entre sus miembros
por los Procuradores en Cortes represen-
tantes de la Familia.

—\u25a0 Cuatro elegidos entre sus miembros
por los Procuradores en Cortes represen-
tantes de las Corporaciones locales.— Cuatro elegidos entre sus miembros
por los Procuradores en Cortes represen-
tantes de la Organización Sindical.

e) El Secretario General, que ejercerá
las funciones de Vicepresidente.

d) Seis Consejeros designados por el
Presidente del Cotisejo entre personas que
presten relevantes servicios a los fines
enumerados en el artículo anterior.

Articulo veintidós
El Consejo Nacional estará constituido

por los siguientes Consejeros:
a) Un Consejero elegido por cada pro-

vincia, en la forma que establezca la Ley
orgánica correspondiente*

b) Cuarenta Consejeros designados
por el Caudillo entre personas tie reco-
nocidos servicios. Al cumplirse las pre-
visiones sucesorias, estos cuarenta Con-
sejeros adquirirán el carácter de perma-
nentes hasta cumplir la edad de setenta
y cinco años, y las vacantes que en lo
sucesivo se prodnzcan entre los mismos
se proveerán por elección mediante pro-
puesta en terna de este grupo de Conse-
jeros al Pleno del Consejo.

c) Doce Consejeros representantes de
las estructuras básicas de la comunidad
nacional:

e) Someter a referéndum nacional los
proyectos de ley trascendentales cuandoello no sea preceptivo.

f) Adoptar las demás determinacio-
nes para las que una Ley fundamental
establezca este requisito.

Artículo diez
El Jefe del Estado estará asistido por

el Consejo del Reino, para:
a) Proponer a las Cortes aquellos ac-

tos que, según lo dispuesto en el artícu-
lo anterior, requieran una ley, acuerdo o
autorización de las mismas.

b) Devolver a las Cortes para nuevo
estudio una ley por ellas elaborada.

c) Prorrogar una legislatura por causagrave y por el tiempo indispensable.
d) Adoptar medidas excepcionales

cuando la seguridad exterior, la indepen-
dencia de la Nación, la integridad de su
territorio o el sistema institucional delReino estén amenazados de modo grave
e inmediato, dando cuenta documentada a
las Cortes.

Articulo treinta y uno
La función jurisdiccional, juzgando y

haciendo ejecutar lo juzgado, en los jui-
cios civiles, penales, contencioso-adminis-
trativos, laborales y demás que establez-
can las Leyes, corresponde exclusivamen-
te a los Juzgados y Tribunales determi-
nados en la Ley orgánica de la Justicia,
según su diversa competencia.

c) A petición propia, cuando haya sido
aceptada la dimisión por el Jefe del Es-
tado a propuesta del Presidente del Go-
bierno.

b) Por iniciativa del Presidente del
Gobierno, aceptada por el Jefe del Es-
tado.

a) Al cambiar el Presidente del Go-
bierno.

Artículo dieciocho
Los miembros del Gobierno cesarán en

sus cargos:

I. La Jurisdicción Militarse regirá por
las leyes y disposiciones que privativa-
mente la regulan.

Articulo treinta y dos

II. La Jurisdicción Eclesiástica tendrá
por ámbito el que establezca el Concor-
dato con la Santa Sede.

Artículo once

Durante las ausencias del Jefe del Es-
tado del territorio nacional, o en caso de
enfermedad, asumirá sus funciones el he-
redero de la Corona si lo hubiere y fuese
mayor de treinta años o, en su defecto, el
Consejo de Regencia. En todo caso, el
Presidente del Gobierno dará cuenta a las
Cortes. Artículo treinta y tres

' La alta inspección de la Justicia co-
rresponde al Presidente del Tribunal Su-
premo, el cual será designado entre ju-
ristas españoles de reconocido prestigio.

Articulo doce

La tutela de las personas reales meno-
res de edad llamadas a la sucesión o del
Rey incapacitado, será aprobada por las
Cortes a propuesta del Consejo del Rei-
no. La designación ha de recaer en per-
sona de nacionalidad española que pro-
fese la religión católica y es incompati-
ble con el ejercicio de la Regencia, de la
Presidencia del Gobierno o de la Resi-
dencia de fas Cortes.

Articulo diecinueve
El Presidente y los demás miembros

del Gobierno, antes de tomar posesión de
sus cargos, prestarán ante el Jefe del Es-
tado juramento de fidelidad a éste, a los
Principios del Movimiento Nacional y de-
más Leyes fundamentales del Reino, así
como de guardar secreto de sus delibe-
raciones.

c) Elevar al Gobierno los informes o
memorias que considere oportunos y eva-cuar las consultas que aquél le someta,
pudiendo, a tales efectos, requerir kis an-
tecedentes que considere convenientes.

a) Promover la acomodación de las
leyes y disposiciones generales a los Prin-
cipios del Movimiento Nacional y demás
Leyes fundamentales del Reino, ejerciendo
a este efecto el recurso de contrafuero
previsto en el Título X de esta Ley>

b) Sugerir-al Gobierno la adopción de
cuantas medidas estime convenientes a la
mayor efectividad de los Principios delMovimiento y demás. Leyes fundamenta-
les del Reino y, en. todo caso, conocer e
informar, antes de su remisión a las Cor-
tes, cualquier proyecto o modificación de
Ley fundamental.

Para el cumplimiento de los fines seña-
lados en el artículo veintiuno, el Consejo
Nacional tendrá las siguientes atribu-
ciones :

Articulo treinta y cuatro

Los Jueces y Magistrados no podrán ser
separados, suspendidos,, trasladados ni ju-
bilados, sino por algunas de las causas
y con las garantías prescritas en las Leyes.

TITULO III

EL GOBIERNO DE LA NACIÓN

TITULO IV

El Presidente del Gobierno, por su con-
dición de Jefe Nacional del Movimientopor delegación del Jefe del Estado, ejer-
cerá la Presidencia del Consejo Nacionaly -de su Comisión Permanente, asistido
del Secretario General, en quien podrá de-
legar las funciones que estime conve-
nientes. •

Articulo veinticinco

Artículo treinta y cinco
I. El Ministerio Fiscal, órgano de co-

municación entre el Gobierno y los Tri-
bunales de Justicia, tiene por misión pro-
mover la acción de la Justicia en defensa
de los intereses públicos tutelados por la
ley y procurar ante los Juzgados y Tri-
bunales el mantenimiento del orden jurí-
dico y la satisfacción del interés social.

II. Las funciones encomendadas al
Mmisterio Fiscal se ejercerán por medio
de sus órganos, ordenados conforme a los
principios de unidad y dependencia je-
rárquica.EL CONSEJO NACIONAL

Artículo treinta y sais

El Consejo Nacional funcionará en Ple-
no y en Comisión Permanente con arre-
glo a lo que disponga su Ley orgánica.

Artículo veinticuatro

Artículo veinte
I. El Presidente y los demás miem-

bros del Gobierno son solidariamente res-
ponsables de los acuerdos tomados en
Consejo de Ministros. Cada uno de ellos
responderá de los actos que realice o au-
torice en su Departamento.

II. La responsabilidad penal del Pre-
sidente y de los demás miembros del Go-
bmierno y la civil por actos relacionados
con el ejercicio de sus funciones, se exi-
girá ante el Tribunal Supremo de Justi-cia en pleno.

Artículo trece

I. El Jefe del Estado dirige la gober-
nación del Reino por medio del Consejo
de Ministros.

II. El Consejo de Ministros, consti-
tuido por el Presidente del Gobierno, el
Vicepresidente o Vicepresidentes, si' los
hubiere, y los Ministros, es el órgano que
determina la política nacional, asegura la
aplicación de las leyes, ejerce la potes-
tad reglamentaria y asiste de modo per-
manente ai Jefe del Estado en los asun-
tos políticos y administrativos.

III. Los acuerdos del Gobierno irán
siempre refrendados por su Presidente o
por el Ministro a quien corresponda.

Las autoridades y organismos de carác-
ter público, así como los particulares, es-
tán obligados a prestar a los Juzgados Y
Tribunales el auxilio necesario para el
ejercicio de la función jurisdiccional.

a) Fortalecer la unidad entre los hom-
bres y entre las tierras de España.

Articulo veintiuno
Son fines del Consejo Nacional, como

representación colegiada del Movimiento,
los siguientes:

Articulo veintiséis
El Secretario General será designado

por el Jefe del Estado a propuesta delPresidente del Gobierno. El cargo de Se-
cretario General tendrá las incompatibi-
lidades que señalen las Leyes.
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Artícido veintisiete

Articulo veintiocho
Una Ley orgánica establecerá las nor-mas que regulen el Consejo Nacional.

TITULO V

LA JUSTICIA

Articulo veintitrés

h) Recabar informes del Consejo Na-
cional.

los herederos de la Corona. En ningún
caso las votaciones se realizarán en pre-
sencia del Jefe del Estado.

g) Pedir dictamen y asesoramiento alConsejo del Reino.

c) Velar por el desarrollo y ejercicio
de los derechos y libertades reconocidas
por las Leyes fundamentales y estimular
la participación auténtica y eficaz de las
entidades naturales y de la opinión pú-
blica en las tareas políticas.

d) Contribuir a la formación de las
juventudes españolas en la fidelidad a los
Principios del Movimiento Nacional e in-
corporar las nuevas generaciones a la ta-
rea colectiva.

e) Encauzar, dentro de los Principios
del Movimiento, el contraste de parece-
res sobre la acción política.

f) Cuidar de la permanencia y perfec-
cionamiento del propio Movimiento Na-
cional.

b) Defender la integridad de los Prin-
cipios del Movimiento Nacional y velar
porque la transformación -y desarrollo de
las estructuras económicas, sociales y cul-
turales se ajusten a las exigencias de la
justicia social.
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III. De los actos del Jefe del Estado
serán responsables las personas que los
refrenden.



TITULO X

EL RECURSO DE CONTRAFUERO

Artículo cincuenta y dos

Articido sesenta

DISPOSICIONES ADICIONALES

Artículo treinta y siete
Las Fuerzas Armadas de la Nación,

fcconstituídas por los Ejércitos de Tierra!¡.Mar y Aire y las Fuerzas de Orden Pú-
[ blico, garantizan la unidad e independen-
tcia de la Patria, la integridad de sus te-
rrritorios, la seguridad nacional y la de-
tfensa del orden institucional.

I. Los Municipios son entidades na-tura es y constituyen estructuras básicasde la comunidad nacional, agrupándose
territonalmente en Provincias.

\u25a0 IL La Provincia es circunscripción de-terminada por la agrupación de Munici-pios a la vez que división territorial dela Administración del Estado. Tambiénpodran establecerse divisiones territorialesdistintas de la Provincia.
Articulo cuarenta y seis

de la ley o de la disposición de carácter
general que lo motive.

II. El Presidente del Consejo del Rei-no dará cuenta inmediata al Jefe del Es-tado de la interposición del recurso de
contrafuero y lo pondrá en conocimientode la Comisión Permanente de las Corteso del Presidente del Gobierno, según co-
rresponda, a los efectos de que si lo es-
timan necesario, designen un representan-
te que defienda ante el Consejo del Reino
la legitimidad de la ley o disposición d«
carácter general recurrida.

III. El Consejo del Reino, de concu-
rrir fundados motivos, podrá proponer al
Jefe del Estado la suspensión, durante la
tramitación del recurso, de la ley o dis-
posición de carácter general recurrida o,
en su caso, del precepto o preceptos deella que resulten afectados por el recurso.

supuestos Generales del Estado y a las
Cortes su aprobación, enmienda o devo-
lución. Si la Ley de Presupuestos no se
aprobara antes del primer día del ejer-
cicio económico siguiente, se considera-
rán automáticamente prorrogados los Pre-
supuestos del ejercicio anterior hasta la
aprobación de los nuevos.

II. Aprobados los Presupuestos Gene-
rales del Estado, sólo el Gobierno podrá
presentar proyectos de ley que impliquen
aumento de los gastos públicos o dismi-
nución de los ingresos, y toda proposición
de ley, o enmienda a un proyecto o pro-
posición de ley que entrañe aumento de
gastos o disminución de ingresos, nece-
sitará la conformidad del Gobierno para
su tramitación.

III. El Gobierno someterá a la apro-
bación de las Cortes la Cuenta General
del Estado, una vez examinada y com-
probada por el Tribunal de Cuentas del
Reino.

¡Artículo treinta y ocho

Una Junta de Defensa Nacional, inte-
grada por el Presidente del Gobierno, los
Ministros de los Departamentos militares,
«1 Jefe del Alto Estado Mayor y los Je-

fes de Estado Mayor de los Ejércitos de
Tierra, Mar y Aire, propondrá al Gobier-
no las líneas generales concernientes a la
seguridad y defensa nacional. A esta Junta
de Defensa Nacional podrán ser incorpo-
rados los Ministros o Altos Cargos que,
por el carácter de los asuntos a tratar,
se considere conveniente.

I. Los Municipios y las Provincias tie-nen personalidad jurídica y capacidad ple-
na para el cumplimiento de sus fines pe-
culiares en los términos establecidos por
las leyes, sin perjuicio de sus funcionescooperadoras en los servicios del Estado.II. Las Corporaciones municipales y
provinciales, órganos-de representación y
gestión del Municipio y la Provincia, res-
pectivamente, serán elegidas por sufragio
articulado a través de los cauces repre-
sentativos que señala el artículo diez del
Fuero de los Españoles.

Artículo cuarenta y siete

rtículo treinta y nueve
Un Alto Estado Mayor, dependiente

iel Presidente del Gobierno, será el ór-
gano técnico de la Defensa Nacional, con
[a misión de coordinar la acción de los
Estados Mayores de los tres Ejércitos. El Estado promueve el desarrollo de la

vida municipal y provincial, protege y fo-
menta el patrimonio de las Corporaciones
locales y asegura a éstas los medios eco-
nómicos necesarios para el cumplimiento
de sus fines.

Artículo cincuenta y cinco
El Tribunal de Cuentas del Reino, en

el ejercicio de su función fiscalizadora,
deberá poner en conocimiento del Gobier-
no y de las Cortés, a través de las co-
rrespondientes memorias e informes, la
opinión que le merezcan los términos en
que hayan sido cumplidas las Leyes de
Presupuestos y las demás de carácter fis-
cal, conforme a lo prevenido en la Ley
que regula esta obligación y asimismo en
todos aquellos casos en que, por su ex-
cepcional importancia, Considere que debe
hacer uso de esta facultad.

Artículo cincuenta y seis
Sólo el Jefe del Estado puede pedir dic-

tamen al Consejo del Reino.

El régimen de la Administración local
y de sus Corporaciones, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos anterio-
res y las garantías exigidas por el bien
común en este orden, vendrá determina-
do por la Ley.

Artículo cuarenta y ocho

DEL ESTADO
RELACIONES ENTRE LOS ALTOS ÓRGANOS

Artículo cincuenta y siete
Corresponde al Jefe del Estado decidir,

conforme a las leyes, las cuestiones de
competencia entre.la Administración y los
Jueces o Tribunales ordinarios y especia-
les y las que se produzcan entre el Tri-
bunal de Cuentas y la Administración o
entre dicho Tribunal y los 'demás Tribu-
nales ordinarios y especiales.

Las Cortes españolas serán inmediata-
mente informadas del nombramiento de
nuevo Gobierno y de la sustitución de
cualquiera de sus miembros.

I. La Administración, constituida por
>rganos jerárquicamente ordenados, asu-
ne el cumplimiento de los fines del Es-
ado en orden a la pronta y eficaz satis-
ácción del interés general.

II. Los órganos superiores de la Ad-
ninistración, su respectiva competencia y
as bases del régimen de sus funciona-
ios, vendrán determinados por Ley.
III. La Administración estará aseso-

ida por los órganos consultivos que es-
iblezca la ley.
IV. El Consejo de Estado es el su-

iremo cuerpo consultivo de la Adminis-
pración, y su competencia y funcionamien-
¡o se ajustarán a lo que disponga la ley.

'\u25a0 V. El Consejo de Economía Nacional
s el órgano consultivo, asesor y técnico
n los asuntos de importancia que afec-
to a la economía nacional.

II. El Consejo del Reino, presidido a
estos efectos por el Presidente del Tri-
bunal Supremo de Justicia, propondrá al
Jefe del Estado la resolución que proceda.

Artículo sesenta y tres

En el supuesto de que la Comisión Per-
manente de las Cortes advirtiera vulne-
ración de los Principios del Movimiento
o demás Leyes fundamentales, en un pro-
yecto o proposición de ley dictaminado
por la Comisión correspondiente de las
Cortes, expondrá su parecer, en razona-
do escrito, al Presidente de las Cortes,
dentro de los ocho días siguientes a la
publicación del dictamen en el "Boletín
Oficial" de éstas, quien lo trasladará a la
Comisión que lo hubiere dictaminado para
que someta a nuevo estudio el proyecto
o proposición de ley de que se trate. En-
tre tanto, se suspenderá su inclusión en
el orden del día del Pleno o, en su caso,
será retirado del mismo.

Artículo sesenta y dos
I. El Consejo del Reino solicitará dic-

tamen acerca de la cuestión planteada por
el recurso de contrafuero a una Ponencia
presidida por un Presidente de Sala del
Tribunal Supremo de Justicia e integra-
da por: un Consejero' Nacional, un Con-
sejero Permanente de Estado, un Magis-
trado del Tribunal Supremo de Justicia
y un Procurador en Cortes, designados por
la Comisión Permanente de las institu-
ciones respectivas y, en el caso del Tri-
bunal Supremo, por^su Sala de Gobierno.
Dicho dictamen se elevará al Consejo del
Reino con expresión de los votos particu-
lares, si los hubiere.

Artículo sesenta y cuatro

trticulo cuarenta y uno
I I. La Administración no podrá dictar
lisposiciones contrarias a las Leyes, ni
jegular, salvo autprización expresa de una

Ley, aquellas materias que sean de la ex-
Busiva competencia de las Cortes.

II. Serán nulas las disposiciones ad-
linistrativas que infrinjan lo establecido
i el párrafo anterior.

La resolución que anule por contrafuero
el acto legislativo o disposición de carác-
ter general del Gobierno que haya sido
objeto de recurso, obligará a la inmediata
publicación en el "Boletín Oficial del Es-
tado" de la nulidad acordada, con el al-
cance que en cada caso proceda.

b) A petición propia, una vez acep-
tada su dimisión por el Jefe del Estado,
oído el Consejo del Reino.

c) Por decisión del Jefe del Estado,
de acuerdo con el Consejo del Reino.

d) A propuesta del Consejo del Reino,
por incapacidad apreciada por los dos ter-
cios de sus miembros.

Artículo cincuenta y ocho
I. Los Presidentes del Tribunal Su-

premo de Justicia, del Consejo de Esta-
do, del Tribunal de Cuentas del Reino
y del Consejo de Economía Nacional, se-
rán designados por el Jefe del Estado a
propuesta en terna del Consejo del Reino.

III. Su cese se producirá:
a) Por expirar el término de su man-

dato.

II. Su mandato será de seis años, y
sus cargos tendrán las incompatibilida-
des que señalen las Leyes.

I. Las resoluciones y acuerdos que
íicte la Administración lo serán con arre-
lo a las normas que regulan el procedi-
aiento addmistrativo.
I II. Contra los actos y acuerdos que
fongan fin a la vi'a administrativa podrán
|jercitarse las acciones y rec.ursos que
frocedan ante la jurisdicción competente,
le acuerdo con las leyes.
[\u25a0 III. La responsabilidad de la Adminis-
ración y de sus autoridades, funciona-
ros y agentes podrá exigirse por las cau-
las y en la forma que las TLeyes deter-
minan.

El Gobierno podrá someter a la san-
ción del Jefe del Estado disposiciones con
fuerza de ley con arreglo a las autoriza-
ciones expresas de las Cortes.

Artículo cincuenta y uno

Cortes

c) Autorizar al Jefe del Estado para
realizar aquellos actos que, por Ley fun-
damental, requieran la intervención de las

d) Las demás que a este respecto les
confieran las Leyes fundamentales.

b) Resolver, de acuerdo con la Ley de
Sucesión, todas las cuestiones que pue-
dan surgir en orden a la sucesión en la
Jefatura del Estado.

Además de su participación en las ta-
reas legislativas, compete a las Cortes, en
relación con el Jefe del Estado:

a) Recibir al Jefe del Estado y al he-
redero de la Corona, al cumplir éste los
treinta años, juramento de fidelidad a los
Principios del Movimiento y demás Leyes
fundamentales del Reino.

Artículo sesenta y cinco
I. El Jefe del Estado, aates de some-

ter a referéndum un proyecto o proposi-
ción de ley elaborados por las Cortes, in-
teresará del Consejo Nacional que mani-
fieste, en plazo de quince días, si a su
juicio existe en la misma motivo para
promover el recurso de contrafuero.

II. Si el Consejo Nacional entendiera
que dicho motivo existe, procederá a en-
tablarlo en la forma prevista en el artícu-
lo sesenta y uno. En caso contrario, así
como en el de quedar desestimado dicho
recurso, la ley podrá ser sometida a re-
feréndum, y después de su promulgación
no podrá ser objeto de recurso de con-
trafuero.

II. En garantía de los principios y nor-
mas lesionados por el contrafuero se es-
tablece el recurso ante el Jefe del Estado.

Artículo cincuenta y nueve
I. Es contrafuero todo acto legislati-

vo o disposición general del Gobierno que
vulnere los Principios del Movimiento
Nacional o las demás Leyes fundamen-
tales del Reino.

Artículo sesenta y seis

artículo cuarenta y tres

Todas las autoridades y funcionarios
nblicos deben fidelidad a los Principios
el Movimiento Nacional y demás Leyes
indamentales del Reino y prestarán, an-
ís de tomar posesión de sus cargos, el
iramento correspondiente.

Salvo el caso previsto en el artículo
anterior y los comprendidos en el apar-
tado d) del artículo diez de esta Ley y
en el trece de la Ley de Cortes, el Go-
bierno no podrá dictar disposiciones que,
de acuerdo con los artículos diez y doce
de la Ley de Cortes, deban revestir forma
de ley.

Una Ley especial establecerá las con-
diciones, la forma y los términos en que
haya de promoverse y sustanciarse el pro-
cedimiento a que dé lugar el recurso de
contrafuero.

Primera.

Podrán promover recurso de contra-
fuero:

b) La Comisión Permanente de las
Cortes en las disposiciones de carácter
general del Gobierno, mediante acuerdo
adoptado por la mayoría de dos tercios
de sus componentes.

a) El Consejo Nacional, en todo caso,
por acuerdo adoptado por las dos terce-
ras partes de sus Consejeros.Articulo cincuenta y tres

El Presidente del Gobierno y los Mi-
nistros informarán a las Cortes acerca de
la gestión del Gobierno y de sus respec-

tivos Departamentos y, en su caso, debe-
rán responder a ruegos, preguntas e in-

terpelaciones que se hicieren reglamenta-
riamente.

'ticulo cuarenta y cuatro

'AI Tribunal de Cuentas del Reino co-
tesponde, con plena independencia, el
lamen y comprobación de las cuentas
tpresivas de los hechos realizados en ejer-
ció de las Leyes de Presupuestos y de
pácter fiscal, así como las cuentas de
dos los organismos oficiales que reci-
•n ayuda o subvención con cargo a los
\u25a0supuestos Generales del Estado y de
jOrganismos autónomos, y realizar las
|más funciones que le señale su Ley or-
P»ca.

Ar'ticulo cincuenta y cuatro

I. Corresponde al Gobierno acordar
la redacción del proyecto de Ley de Pre-

Articulo sesenta y uno
I. El recurso de contrafuero se enta-

blará ante el Consejo del Reino en el pla-
zo» de dos meses a partir de la publica-
ción en el "Boletín Oficial del Estado"

El artículo sexto del FUERO DE LOS
ESPAÑOLES queda redactado así:

"Artículo sexto. La profesión y prác-
tica de la Religión Católica, qué es la del
Estado español, gozará de la protección
oficial.

El Estado asumirá la protección de la
libertad religiosa, que será garantizada
por una eficaz tutela jurídica que, a la
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TITULO VIII

LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
Artículo cuarenta y cinco

LAS FUERZAS ARMADAS

TITULO VI

TITULO VII

LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

rticulo cuarenta

TITULO IX

Articuló cuarenta y nueve

Artículo cincuenta
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rtículo. cuarenta y dos



"Artículo catorce. —I. La ratificación
de tratados o convenios internacionales
que afecten a la plena soberanía o a la
integridad territorial española, serán ob-
jeto de ley aprobada por el Pleno de las
Cortes. ,

"Artículo trece. —Por razones "de ur-
gencia, el Gobierno podrá proponer al Jefe
del Estado la sanción de decretos-leyes
para regular materias enunciadas en los
artículos diez y doce. La urgencia será
apreciada por el Jefe del Estado, oída la
Comisión a que se refiere el artículo an-
terior, la cual podrá llamar la atención
de la Comisión Permanente si advirtiera
materia de contrafuero. Acto continuo de
la promulgación de un decreto-ley se dará
cuenta de él a las Cortes."

El Estado español formula estas decla-
raciones, que inspirarán su política social
y económica, por imperatipos de justicia
-y en el deseo y exigencia de cuantos ha-
biendo laborado por la Patria forman, por
el honor, el valor y el trabajo, la más
adelantada aristocracia de esta era nacio-
nal. Ante los españoles, irrevocablemente
unidos en el sacrificio y en la esperanza,
declaramos:"

Y partiendo de una concepción de Es-
paña como unidad de destino,, manifies-
ta, mediante las presentes declaraciones,
su designio de que también la produc-
ción española en la hermandad de todos
sus elementos, constituya una unidad de
servicio a la fortaleza de la Patria y al
bien común de todos los españoles.

Para conseguirlo —atendiendo, por otra
parte, a robustecer la unidad, libertad y
grandeza de España— acude al plano de
lo social con la voluntad de poner la ri-
queza al servicio del pueblo español, subor-
dinando la economía a la dignidad de la
persona humana, teniendo en cuenta sus
necesidades materiales y las exigencias de
su vida intelectual, moral, espiritual y
religiosa.

"Renovando la tradición católica de
justicia social y alto sentido humano que
informó la legislación de nuestro glorioso
pasado, el Estado asume la tarea de ga-
rantizar a los españoles la Patria, el Pan
y la Justicia.

DECLARACIÓN II

"3.—Sin pérdida de la retribución y
teniendo en cuenta las necesidades téc-
nicas de las empresas, las leyes obligarán
a que sea» respetadas las fiestas religio-
sas y civiles declaradas por el Estado."

"4.—El Estado fijará las bases mínimas
para la ordenación del trabajo, con su-
jeción a las cuales se establecerán las re-
laciones entre los trabajadores y las em-
presas. El contenido primordial de dichas
relaciones será tanto la prestación del
trabajo y su remuneración, como la orde-
nación de los elementos de la empresa,
basada en la justicia, la recíproca lealtad
y la subordinación de los valores econó-
micos a los de orden humano y social."

DECLARACIÓN III

"3.—La dirección de la empresa será
responsable de la contribución de ésta al
bien común de la economía nacional."

El Presidente del Consejo de Es-

— El Presidente del Tribunal Supremo
de Justicia.

— El Capitán General o, en su defec-
to, el Teniente General en activo y de
mayor antigüedad de los Ejércitos de Tie-
rra, Mar o Aire y por este mismo orden.

— El General Jefe del Alto Estado
Mayor o, en su defecto, el más antiguo
de los tres Generales Jefes de Estado Ma-
yor de Tierra, Mar y Aire.

— El Prelado de mayor jerarquía y an-
tigüedad entre los que sean Procuradores
en Cortes.

"Articulo cuarto. —I. Un Consejo del
Reino, que tendrá precedencia sobre los
Cuerpos consultivos de la Nación, asis-
tirá al Jefe del Estado en los asuntos y

resoluciones trascendentales de su exclu-
siva competencia. Su Presidente será el de
las Cortes, y estará compuesto por los
siguientes miembros:

"Artículo tercero. —Vacante la Jefatura
del Estado, asumirá sus poderes un Con-
sejo de Regencia, constituido por el Pre-
sidente de las Cortes, el Prelado de ma-
yor jerarquía y antigüedad Consejero del
Reino y el Capitán General o, en su de-
fecto, el Teniente General, en activo y de
mayor antigüedad en los Ejércitos de Tie-
rra, Mar o Aire y por este mismo orden,
o sus respectivos suplentes designados
conforme a lo dispuesto en el artículo si-
guiente. El Presidente de este Consejo será
el de las Cortes, y para la validez de los
acuerdos se requerirá la presencia, por
lo menos, de dos de sus tres componen-
tes y siempre la de su Presidente o, en su
defecto, la del Vicepresidente del Consejo
del Remo."

Cuarta,

Los artículos tercero, cuarto, quinto,
octavo, noveno, once y quince de la LEY
DE SUCESIÓN, quedan redactados en la
siguiente forma:

"5.—El Estado, por sí o a través de los
Sindicatos, impedirá toda competencia
desleal en el campo de la producción, así
como aquellas actividades que dificulten
el normal desarrollo de la economía na-
cional, estimulando, en cambio, cuan-
tas iniciativas tiendan a su perfeccio-
namiento."

DECLARACIÓN XI

"2.—Los actos ilegales, individuales o
colectivos, que perturben de manera gra-
ve la producción o atenten contra ella,
serán sancionados con arreglo a las leyes."

III. El Jefe de' Estado designará, a

propuesta del Consejo del Reino, entre su?

miembros, un Vicepresidente y los su"

plentes de cada uno '.os Consejeros
miembros del Consej p

II. El cargo de Consejero estará vin-

culado a la condic'ór -or la que hubiese
sido elegido o des; - *^

El de los Colegios profesionales
El de Rectores de Universidad

— Un Consejero elegido por votación
por cada uno de los siguientes grupos de
Procuradores en Cortes:

El de representación familiar.

— Dos Consejeros elegidos por vota-

ción por cada uno de los siguientes gru-
pos de Procuradores en Cortes:

a) El de Consejeros Nacionales.
b) El de la Organización Sindical.
c) El de Administración Local, y

"3.—Los Sindicatos tendrán la condi-
ción de corporaciones'de derecho público
de base representativa, gozando de per-
sonalidad jurídica y plena capacidad fun-
cional en sus respectivos ámbitos de com-
petencia. Dentro de ellos y en la forma
que legalmente se determine, se consti-
tuirán las asociaciones respectivas de em-

presarios, técnicos y trabajadores que se

"2.—La Organización Sindical se cons-
tituye en un orden de Sindicatos indus-
triales, agrarios y <le servicios, por ramas
de actividades a escala territorial y na-
cional que comprenda a todos los facto-
res de la producción."

"1.—Los españoles, en cuanto partici-
pan en el trabajo y la producción, cons-
tituyen la Organización Sindical."

La composición y distribución de los
Procuradores comprendidos en este apar-

Todos los elegidos por este apartado
deberán ser miembros de los respectivos
Colegios, Corporaciones o Asociaciones
que los elijan.

de Agentes de Cambio y Bolsa, de Arqui-
tectos, de Economistas, de Farmacéuti-
cos, de Licenciados y Doctores en Cien-
cias y Letras, de Licenciados y Doctores
en Ciencias Químicas y Físico-Químicas,
de Notarios, de Procuradores de los Tri-
bunales, de Registradores de la Propiedad,
de Veterinarios y de los demás Colegios
profesionales de título académico supe-
rior que en lo sucesivo se reconozcan a
estos efectos, que serán elegidos por los
respectivos Colegios Oficiales. Tres repre-
sentantes de las Cámaras Oficiales de Co-
mercio; uno de las Cámaras de la Pro-
piedad Urbana y otro en representación
de las Asociaciones de Inquilinos, ele-
gidos por sus Juntas u órganos represen-
tativos.

i) El Presidente del Instituto de In-
genieros Civiles y un representante de las
Asociaciones de Ingenieros que lo cons-
tituyen; dos representantes de los Cole-
gios de Abogados; dos representantes de
los Colegios Médicos. Un representante
por cada uno de los siguientes Colegios:

h) -El Presidente del Instituto de Es-
paña y dos representantes elegidos entre
los miembros de las Reales Academias que
lo componen; el Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y
dos representantes del mismo elegidos por
sus miembros.

g) Los Rectores de las Universidades

f) Dos representantes de fa Familia
por cada provincia, elegidos por quienes
figuren en el censo electoral de cabezas
de familia y por las mujeres casadas, en
la forma que se establezca por ley.

e) Un representante de los Municipios
de cada Provincia elegido por sus Ayun-
tamientos entre sus miembros y otro de
cada uno de los Municipios de más de
trescientos mil habitantes y de los de
Ceuta y Melilla, elegidos por los respec-
tivos Ayuntamientos entre sus miembros;
un represen^nte por cada Diputación
Provincial y Mancomunidad Interinsular
canaria, elegido por las Corporaciones res-
pectivas entre sus miembros, y los repre-
sentantes de las Corporaciones locales de
los territorios no constituidos en provin-
cias, elegidos de la misma forma. i

d) Ciento cincuenta representantes de
la Organización Sindical.

Los Consejeros Nacionales,
Los miembros del Gobierno

"Artículo segundo.— I. Las Cortes se
componen de los Procuradores compren-
didos en los apartados siguientes:

c) El Presidente del Tribunal Supre-
mo de Justicia, el del Consejo de Estado,
el del Consejo Supremo de Justicia Mi-
litar, el del Tribunal de Cuentas del Reino
y el del Consejo de Economía Nacional.

"Artículo primero.—Las Cortes son el
órgano superior de participación del pue-
blo español en las tareas del Estado. Es
misión principal de las Cortes la elabo-
ración y aprobación de las Leyes, sin per-
juicio de la sanción que corresponde al
Jefe del Estado."

A. Los artículos primero, segundo,
sexto, séptimo, octavo, doce, trece, ca-
torce, dieciséis y diecisiete de la LEY DE
CORTES, quedan redactados como a con-
tinuación se expresa:

II. Si alguna Comisión de las Cortes
plantease, con ocasión del estudio de un
proyecto, proposición de ley o moción in-
dependiente, alguna cuestión que no fuere
de la competencia de las Cortes, el Pre-
sidente de éstas, por propia iniciativa o
a petición del Gobierno, podrá requerir
el dictamen de la Comisión a que se re-
fiere el párrafo anterior. En caso de que
el dictamen estimara no ser la cuestión
de la competencia de las Cortes, el asun-
to será retirado del orden del día de la
Comisión."

"Artículo doce. —I. Son de la compe-
tencia de las Comisiones de las Cortes
todas las disposiciones que no estén com-
prendidas en el artículo diez y que deban
revestir forma de ley, bien porque así se
establezca en alguna posterior a la pre-
sente o bien porque se dictamine en di-
cho sentido por una Comisión compuesta
por el Presidente de las Cortes, un Mi-
nistro designado por el Gobierno, un Con-
sejero perteneciente a la Comisión Per-
manente del Consejo Nacional, un Pro-
curador en Cortes con título de Letrado,
el Presidente del Consejo de Estado y el
del Tribunal Supremo de Justicia. Esta
Comisión emitirá dictamen a requerimien-
to del Gobierno o de la Comisión Per-
manente de las Cortes.

"Artículo octavo. —Las Cortes funcio-
narán en Pleno y por Comisiones. Las Co-
misiones las fija y nombra el Presidente
de las Cortes, a propuesta de la Comisión
Permanente y de acuerdo con el Gobier-
no. El Presidente fija, de acuerdo con el
Gobierno, el orden del día tanto del Pleno
como de las Comisiones."

V. Los dos Vicepresidentes y los cua-
tro Secretarios de las Cortes serán ele-
gidos, en cada legislatura y entre sus Pro-
curadores, por el Pleno de las Cortes."

IV. Vacante la presidencia de las Cor-
tes, se hará cargo de ella el primer Vice-
presidente o, en su caso, el segundo Vi-
cepresidente, hasta que se designe nuevo
Presidente dentro del plazo de diez días.

d) Por incapacidad apreciada por los
dos tercios de las Cortes, presididas por
el primer Vicepresidente o, en su caso,
el segundo Vicepresidente, previa propues-
ta razonada de la Comisión Permaner-te
con análoga presidencia, o del Gobierno.

c) Por decisión del Jefe del Estado,
de acuerdo con el Consejo del Reino en
reunión análoga a la prevista en el pá-
rrafo anterior.

b) A petición propia, una vez acep-

tada su dimisión por el Jefe del Estado,
oído el Consejo del Reino reunido en
ausencia del Presidente de las Cortes.

a) Por expirar el término de su man-
dato.

II. Su mandato será de seis años, man-
teniendo durante este plazo su condición
de Procurador en Cortes. El cargo de Pre-
sidente de las Cortes tendrá las incom-
patibilidades que señalen las Leyes.

III. El Presidente de las Cortes cesará
en su cargo:

"Artículo séptimo. —I. El Presidente
de las Cortes será designado por el Jefe
del Estado entre los Procuradores en Cor-
tes que figuren en una terna que-le so- v

meterá el Consejo del Reino en el plazo
máximo de diez días desde que se pro-
duzca la vacante. Su nombramiento será
refrendado por el Presidente en funciones
del Consejo del Reino.

"Artículo sexto. —Los Procuradores en
Cortes que lo fuesen por razón del cargo
que desempeñan, perderán aquella condi-
ción al cesar en éste. Los designados por
el Jefe del Estado la perderán por re-
vocación del mismo. Los demás Procu-
radores, lo serán por cuatro años, siendo
susceptibles de reelección; pero si duran-
te estos cuatro años un representante de
Diputación, Ayuntamiento ó Corporación
cesase como elemento constitutivo de los
mismos, cesará también en su cargo de
Procurador."

j) Aquellas personas que por su je-

rarquía eclesiástica, militar o administra-
tiva, o por sus relevantes servicios a la
Patria, designe el Jefe del Estado, oído el
Consejo del Reino, hasta un número no
superior a veinticinco.

II. Todos los Procuradores en Cortes
representan al Pueblo español, deben ser-
vir a la Nación y al bien común y no
estar ligados por mandato imperativo al-
guno "

tado podrá ser variada por ley, sin que su
número total sea superior a treinta.
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vez, salvaguarde la moral y el orden pú-
blico."

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Tercera.

DECLARACIÓN VIII

tado,
El Presidente del Instituto de Es-

paña

DECLARACIÓN XIII

La Exposición de motivos y las Decla-
raciones: II (número tres); III(número
cuatro); VIII (número tres); XI (núme-
ro dos y cinco); y XIII,números uno, dos,
tres, cuatro, cinco y seis) del FUERO
DEL TRABAJO, quedan redactadas en
los siguientes términos:

Segunda.

"6.—Los Sindicatos podrán crear y
mantener organismos de investigación,
formación moral, cultural y profesional,
previsión, auxilio y demás de carácter so-
cial que interesen a los partícipes en la
producción."

"5.—Los Sindicatos colaborarán en el
estudio de los problemas de la produc-
ción y podrán proponer soluciones e in-
tervenir en la reglamentación, vigilancia
y cumplimiento de las condiciones de tra-
bajo."

"4.—Los Sindicatos son el cauce de los
intereses profesionales y econóómicos
para el cumplimiento de los fines de la
comunidad nacional y tienen la represen-
tación de aquéllos."

organicen para la defensa de sus intere-

ses peculiares y como medio de partici-
pación, libre y representativa, en las ac-
tividades sindicales y, a través de los Sin-
dicatos, en las tareas comunitarias de la
vida política, económica y social."

B. Queda derogada la Disposición adi-
cional segunda de la LEY DE CORTES.

"Artículo diecisiete.- —El Jefe del Esta-
do, mediante mensaje motivado y previo
dictamen favorable del Consejo del Rei-
no, podrá devolver una ley a las Cortes
para nueva deliberación."

"Artículo dieciséis. — El Presidente de
las Cortes someterá al Jefe del Estado,
para su sanción, las leyes aprobadas por
las mismas, que deberán ser promulgadas
en el plazo de un mes desde su recepción
por el Jefe del Estado."
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II. Las Cortes en Pleno o en Comi-
sión,, según los casos, serán oídas para la
ratificación de los demás tratados que
afecten a materias cuya regulación sea de
su competencia, conforme a los artículos
diez y.doce."



FRANCISCO FRANCO

(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-
tado" del día 11 de enero de 1967.)

(G. C—164)

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, 7 de enero de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—136 bis) (O.—67.684)

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito, y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. (Ref. A. R. 79/66-M.)

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas metro cúbico.

Término municipal: San Fernando de
Henares (Madrid).

Tramo: 200 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 250
metros aguas abajo de la Presa de San Fer-
nando.

Metros cúbicos: 1.000
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Eloy
Marián Damián.

Arena y

Domicilio: Torrejón de Ardoz, calle
Hermanos Rivera, núm. 16.

Clase de material a extraer
grava

II. Sin embargo, en los supuestos a
que se refieren los artículos sexto y oc-
tavo de la presente Ley, de no alcanzarse
en primera votación la mayoría de dos ter-
cios, se procederá a segunda y, en su caso,
a tercera votación. En esta última, para
la validez del acuerdo bastará la mayoría
de tres quintos, que habrá de equivaler^
por lo menos, a la mayoría absoluta."

"Artículo quince.—I. Para la validez
de los acuerdos de las Cortes a que esta
Ley se refiere, será preciso el voto favo-
rable de los dos tercios de los Procura-
dores presentes, que habrá de equivaler,
por lo menos, a la mayoría absoluta del
total de Procuradores.

IV. En los supuestos de los dos pá-
rrafos anteriores, la Regencia cesará en
cuanto cese o desaparezca la causa que la
haya motivado."

II. En el caso de que el heredero de
la Corona, según el orden establecido en
el párrafo anterior, no alcanzase la edad
de treinta años en el momento de vacar
el trono, ejercerá sus funciones públicas
un Regenté designado de acuerdo con el
artículo octavo de esta Ley, hasta que
aquél cumpla la edad legal.

III. La misma norma se aplicará si por
incapacidad del Rey, apreciada en la for-
ma prevista en el artículo catorce de esta
Ley, las Cortes declarasen la apertura de
la Regencia y el heredero no hubiera cum-
plido los treinta años.

varón a la hembra, la cual no podrá rei-
nar, pero sí, en su caso, transmitir a sus
herederos el derecho, y, dentro del mis-
mo sexo, de la persona de más edad a la
de menos; todo ello sin perjuicio de las
excepciones y requisitos preceptuados en
los artículos anteriores.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos de las de Madrid,
se siguen al número 464-66, sobre des-
pido, y a instancia de Tomás López En-
rique, contra la empresa "Cándido Gar-
cía Prados", domiciliada en la calle de
Antonio Vicent, núm. 43, de Madrid, por
providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, que será segun-
da, los bienes que a continuación se ex-
presan y se hallan depositados en el domi-
cilio de la empresa demandada que se in-
dica, cuya subasta ha de tener lugar en
la Sala audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, en el día 6 del mes de febrero
de 1967, a las doce horas de su mañana.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta y seis
(36) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-

tearse por escrito, y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. (Ref. A. R. 77/66-M.)

Madrid, 7 de enero de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—135 bis) (O.—67.682)

Término municipal: San Sebastián de
los Reyes (Madrid).

Tramo: 250 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a partir
de la desembocadura Arroyo Viñuelas, ter-
minando a los 250 metros aguas arriba de
dicha referencia.

Clase de material a extraer: Piedra,

Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Jarama.

Domicilio: San Sebastián de los Reyes,

calle Cementerio.

Nombre del peticionario: Don Marceli-
no del Olmo Elvira.

III. La Jefatura Nacional ,del Movi-
miento corresponde con carácter vitalicio
a Francisco Franco, Caudillo de' España.
Al cumplirse las previsiones sucesorias,
pasará al Jefe del Estado y, por delega-

ción de éste, al Presidente del Gobierno.

I. Cuando se cumplan las previsiones
de la Ley de Sucesión, la persona llama-
da a ejercer la Jefatura del Estado, a tí-
tulo de Rey o de Regente, asumirá las
funciones y deberes señalados al Jefe del
Estado en la presente Ley.

II. Las atribuciones concedidas al Jefe
del Estado por las Leyes de treinta de
enero de mil novecientos treinta y ocho
y de ocho de agosto de mil novecientos
treinta y nueve, así como las prerrogati-
vas que le otorgan los artículos sexto y

trece de la Ley de Sucesión, subsistirán
y mantendrán su vigencia hasta que se
produzca el supuesto a que se refiere el
párrafo anterior.

Segunda

/ Los acuerdos, dictámenes y pro-

ntas de resolución del Consejo del Reí-

ase adoptarán por mayoría de votos en-
¡los Consejeros presentes, cuyo nume-
no podrá ser inferior al de la mitad
. uno de la totalidad de sus compo-

tes epcepto cuando las Leyes funda-
itaíes exijan una mayoría determma-
En caso de empate decidirá el voto

Presidente."
Artículo quinto.—El Jefe del Estado

rá asistido preceptivamente por el

lSejo del Reino en los casos en que la

lente Ley u otra de carácter funda-

ital. establezca este requisito."

Artículo octavo. — I. Ocurrida la
¡rte o declarada la incapacidad del Jefe
Estado sin que hubiese designado su-
ir, el Consejo de Regencia asumirá los
eres, salvo el de revocar el nombra-
íto de alguno de los miembros del
lio Consejo, que en todo caso conser-
n sus puestos, y convocará, en el pia-

le tres días, a los miembros del Go-
[io y del Consejo del Reino para que,
¡idos en sesión ininterrumpida y se-
a, decidan por dos tercios de los pre-
es, que supongan como mínimo la
oría absoluta, la persona de estirpe

i que, poseyendo las condiciones exi-
s por la presente Ley y habida cuen-
e los supremos intereses de la Patria,
in proponer a las Cortes a título de

Si la propuesta no fuese aceptada,
lobierno y el Consejo del Reino po-
. formular, con sujeción al mismo pro-
niento, una segunda propuesta en fa-
de otra persona de estirpe regia que
a también las condiciones legales.

Cuando, a juicio de los reunidos,
lástiera persona de la estirpe que po-

iichas condiciones, o las propuestas
ubiesen sido aceptadas por las Cor-
propondrán a éstas, con las mismas
ciones, como Regente, la personali-
ce por su prestigio, capacidad y po-

asistencias de la Nación, deba ocu-
lte cargo. Al formular esta propues-
drán señalar plazo y condición a la
ion de la Regencia, y las Cortes de-
resolver sobre cada uno de estos

nos. Si la persona propuesta como
ite no fuese aceptada por las Cor-
el Gobierno y el Consejo del Reino
rán efectuar, con sujeción al mismo
¡dimiento, nuevas propuestas hasta
ler la aceptación de las Cortes.
\u25a0 En los supuestos a que se refie-
os párrafos anteriores, de no alcan-
en primera votación la mayoría de

ercios, se procederá a segunda y, en
iso, a tercera votación. En esta úl-
para la validez del acuerdo bastará

lyoría de tres quintos, que habrá de
aler, por lo menos, a la mayoría ab-

FV En los casos de imposibilidad del

.sidente o de que vaque la Presiden-
de las Cortes y, en este último caso,

i* eme se provea esta Presidencia, le

tótuirá el Vicepresidente del Consejo

I Reino.

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Bienes que se subastan

Una máquina de serrar madera, de cin-
tas, con motor eléctrico acoplado, tamaño
medio, valorada en 8.500 pesetas.

Total del precio de avalúo 14.500 pe-

Una máquina de sierra, de cintas, tam-
bién con motor eléctrico acoplado, tama-

ño pequeño, valorada en 6.000 pesetas.

setas

Autorización para extracción de áridos

Condiciones de la subasta

NOTA

(C—-28.882)

EDICTO

ios."

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Al constituirse la próxima legislatura de
las Cortes entrarán en vigor las modifi-
caciones introducidas por la
adicional tercera de la presente Ley en los
artículos segundo, sexto y párrafo cinco
del séptimo de la Ley de Cortes, y se-
guidamente las operadas en el Consejo

del Reino según la nueva redacción del
articuio cuarto de la Ley de Sucesión en
la Jefatura del Estado establecida en la
disposición adicional cuarta.

Segunda. No se admitirán posturas in-
feriores a las dos terceras partes de dicho
tipo.

Primera. Para tomar parte en ella de-
berán los licitadores constituir, en la me-
sa de esta Magistratura, el importe del 10
por 100 del tipo de la subasta, que será
el tercio menos del precio de avalúo.

Tercera. La subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana, y la adju-
dicación se hará al mejor postor, y a ca-
lidad de ceder.

Dado en Madrid, a 23 de diciembre de
1966.—El Secretario (Firmado. — Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Tercera

Gon las salvedades previstas en la pre-

cedente disposición transitoria, la presen-
te Ley entrará en vigor el día siguiente
al de su promulgación.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 5

Cuarta

En el plazo de cuatro meses a contar

desde la promulgación de la presente Ley,

se publicarán los textos refundidos de las
Leyes fundamentales, en los que se re-

cogerán las modificaciones a que se hace
referencia en las disposiciones adicionales
de la presente Ley, previo dictamen del
Consejo del Reino y deliberación del Con-
sejo de Ministros.

• El Pleno de las Cortes habrá de
rarse en el plazo máximo de ocho
a partir de cada propuesta, y el su-
', obtenido el voto favorable de las
las, de acuerdo con lo que dispone
íículo quince, prestará el juramento
lo por esta Ley, en cuya virtud y acto
do, el Consejo de Regencia le trans-
á sus poderes.

En tanto no se cumplan las pre-
ces establecidas en el artículo once
Sta Ley, al producirse la vacante en
Fatura del Estado se procederá a la
pación de sucesor de acuerdo con lo
¡esto en el presente artículo."
(rtículo noveno.-—Para ejercer la Je-
1 del Estado como Rey o Regente
querirá ser varón y español, haber
Ijdo la edad de treinta años, pro-
la religión católica, poseer las cua-
•s necesarias para el desempeño de su
fisión y jurar las Leyes fundamen-

así como lealtad a los Principios
"orman el Movimiento Nacional. El
' luramento habrá de prestar el su-
después de cumplir la edad de trein-

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura bajo el número 1.194 y 1.195,
a instancia de Pilar Escrivá Rodríguez y
María Dolores Caro del Castillo, contra

José Rubini Aguado ("Productos Frit-
ters"). por el concepto de salarios, se ha
dictado la siguiente

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-

tearse por escrito, y ante esta Comisaría,
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha de
inserción de esta nota en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. (Ref. A. R. 70/66-M.)

Madrid, 7 de enero de 1967.—El Comi-
sario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-Rato.

(G. C—130 (O.—67.683)

Término municipal: El Molar (Madrid)
Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Cuarenta (40)
pesetas metro cúbico.

Tramo: 300 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado desde la
desembocadura del Arroyo del Recuenco,
terminando a los 300 metros aguas arriba
de dicha referencia.

Clase de material a extraer: Áridos,

Metros cubitos: 2.000.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Carlos
Acicoya de la Osada.

Domicilio: Madrid, calle Jesús del Gran
Poder, núm. 10.

pculo once.—I. Instaurada la Co-
len la persona de un Rey, el orden
F de sucesión será el de primoge-

I y representación, con preferencia
I mea anterior a las posteriores; enpma línea, del grado más próximo
f remoto; en el mismo grado, del

Quinta
El Gobierno, en el plazo más breve po-

sible, presentará a las Cortes los pro-

yectos de ley y dictará las disposiciones

conducentes a la debida ejecución de la

presenté Ley.
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DISPOSICIONES FINALES

NOTA

NOTA

DISPOSICIONES TRANSITORIAS de Madrid
Magistratura de Trabajo número 2

Primera
EDICTO

<X>0

Primera

A partir de las fechas de entrada en
vigor de esta Ley, quedarán derogadas
cuantas disposiciones se opongan a lo es-
tablecido en la misma.

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Segunda

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guienteLa presente Ley tiene el carácter de Ley

fundamental definido en el artículo diez
de la Ley de Sucesión en la Jefatura del
Estado.
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Dada en El Pardo, a diez de enero de
mil novecientos sesenta y siete.



Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Hago saher: Que por don José Luengo
Alonso se ha interpuesto recurso conten-
cioso-admini-trativo bajo el núm. 129 de
1965, contra acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, sobre fijación en la
plantilla aprobada en. 27 de diciembre de
1963 del grado 13 alcargo de Jefe de Mer-
cados Centrales.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

(G. C—84)

En Madrid a diecinueve de diciemhide mil novecientos sesenta y seis. £i -i j
trísimo señor don Manuel Díaz-Berr! i
Cava, Magistrado-Juez de primera insLlcia número diecinueve, de esta capital hbiendo visto, en grado de apelación' y
autos proceso de cognición seguidos andel Juzgado municipal del mismo númerdentre partes: de una, como demandantedoña Asunción Polo Mesas, mayor diedad, vecina de Madrid, representada pj
el Procurador don José María Gómez Trd
lies Pineda y dirigida por Letrado; y d
otra, como demandados, don Rafael Pére]
Carabias, mayor de edad, vecino de Mddrid, representado por el Procurador dol
José Muñoz Ramírez y defendido por Le ]
trado, y doña Asunción Cubas Gijón, n_¡3
yor de edad, vecina de Madrid, que coral
pareció por sí en primera instancia y din]
gida por Letrado en turno de oficio, siij
que haya comparecido en este recurso, j
vistos los artículos invocados y demás di
general ypertinente aplicación...

ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Madrid, a 3 de enero de 1967. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

cuyo encabezamiento y parte disposif
y publicación son como sigue: '

Dada en Madrid, a nueve de enero de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado).

Fallo
Que estimando las demandas acumula-

das en estos autos, debo condenar y con-
deno a José Rubini Aguado ("Productos
Fritters") a que abone a cada una de las
actoras las siguientes cantidades: a Pilar
Escrivá Rodríguez, seis mil quinientas pe-
setas, y a María Dolores Caro Castillo,
once mi! quinientas setenta y siete pese-
tas con noventa céntimos.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes, previniéndolas que contra la misma
pueden interponer recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo en
el plazo de cinco días, contados a partir
del siguiente al de la notificación de este
fallo en la forma que determinan los ar-
tículos 154 y siguientes del Decreto de
21 de abril de 1966. — Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en for-
ma legal al demandado José Rubini Agua-
do ("Productos Fritters"), cuyo actual do-
micilio se ignora, y para su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ad-
virtiéndoles que en esta se en-
cuentra a disposición del interesado copia
de la sentencia dictada en los autos de
referencia.

Concuerda literalmente con su original
a que me remito y de que certifico. Y pa-
ra que conste, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala y remitir, con la
oportuna comunicación, al exceltnísimo
señor Gobernador civil de esta provincia,
para su inserción en el Boletín* Oficial
para que sirva de notificación al deman-
dado en rebeldía don Eustasio González
Díaz, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a dos de enero de mil novecientos
sesenta y siete. —El Secretario de Saia,
Constancio Herrero.

(G. C—131)

zález Garnica y don Eustasio González
Díaz, de la demanda formulada contra
ellos por don Francisco Ángel Alcón Mol-
tó; sin hacer especial condena sobre el
pago de las costas causadas en las dos
instancias del juicio. A su tiempo, líbrese
certificación literal de esta resolución,
la que, con carta-orden y los autos ori-
ginales, remítase al Juzgado de donde
éstos proceden, para la ejecución de lo
resuelto.—Así por esta nuestra sentencia,
de la que se

<
unirá certificación al rollo de

Sala, y la que se notificará al demandado
rebelde en la forma dispuesta legalmente
para los que se hallen en esa situación, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. —José Zurita, Federico Martín y Martín,
M. Rivas Goday, José Labajo, José Luis
Ponce de León. (Rubricados.)

Publicación
Leída, y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Magistrado don Fede-
rico Martín y Martín, Ponente que ha si-
do en la miSma, estando celebrando au-
diencia pública la Sala Segunda de lo Ci-
vil de esta Audiencia Territorial en el día
de su fecha, de lo que yo, Secretario de
Sala, certifico.—^Constancio Herrero. (Ru-
bricado.)

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid
Hago saber: Que por don Jacinto Her-

nando Olmos y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 207 de 1966, contra acuerdos de
19 de julio y 11 de noviembre de 1966,
del señor Delegado de Obras y Servicios
Urbanos del Ayuntamiento de Madrid, so-
bre desalojo de la finca núm. 19 de la ca-
lle Garellano de* Madrid.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Madrid, a 3 de enero de 1967.. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

(G. C—110)Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Audiencia Territorial de Madrid

Que revocando la sentencia dictada po_
el señor Juez municipal número diecinueve
de esta capital, con fecha veintiuno de junid
último, en los autos proceso de cognición 1
qué este rollo se refiere, y estimando en
todas sus partes la demanda formulada
por doña Asunción Polo Mesas, debo de-
clarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento *celebrado entre dicha se]
ñora y el demandado don Rafael Pérez Ca-
rabias, referente al piso bajo interior iz-
quierda de la casa número cinco, hoy sie-
te, de la calle de la Primavera, de esta ca-
pital, y en su virtud, apercíbase ya dé
lanzamiento a los demandados para qud
dentro del plazo legal desalojen dicha vi-
vienda; imponiendo las cpstas de primera
instancia a dichos demandados, y sin hacen
declaración alguna en cuanto a las de esta
apelación.—Una vez firme esta sentencia,
dedúzcase testimonio de la misma yrema
tase, con los autos originales, al Juzgadoj
de procedencia, para su ejecución y cum-
plimiento.—Así por esta mi sentencia, de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Manuel Díaz-Berrio.

Certifico: Que en el rollo de los au-
tos de menor cuantía de que se hará mé-
rito, se hadictado por la Sala la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Don Constancio Herrero Sanz, Secretario
de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

Madrid, a 4 de enero de 1967. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Hago saber: Que por "Abelardo Lina-
res, S. A." se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 82 de
1966, contra acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, desetimatorio de recur-
so de reposición contra denegación licen-
cia apertura para depósito de almacén ce-
rrado al público en calle Jaime el Con-
quistador, núm. 22, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Madrid, a 15 de diciembre de 1966.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Hago saber: Que por doña María de
las Nieves Figueroa Borbón se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
bajo el núm. 127 de 1966, contra acuerdo
dei Ayuntamiento de Madrid sobre sub-
sanación de dificiencias en finca núm. 1
de la calle de la Victoria, de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

EDICTOS

Don Manuel Cejador López, Presidente
de-la Sala 27 de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—83)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior!

sentencia, por el señor Juez que la suscri-j
be, en el mismo día de su fecha, estando]
celebrando audiencia pública ordinaria,
ante mí, el Secretario, de que doy fe. —Victoriano Herce. (Rubricado.)

Y para que la sentencia cuyos partícula-
res se insertan se notifique a la demanda-
da doña Asunción Cubas Gijón, expido el
presente para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, que firmo con
el visto bueno del señor Juez en Madrid,
cuatro de enero de mil novecientos sesen-
ta y siete.—El Secretario, Victoriano Her-
ce-—Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Manuel Díaz-Berrio y Cava.

(A.—45.388)

Madrid, a 15 de diciembre de 1966.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el art. 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Arévalo
Lombaña se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 87 de
1966, contra inclusión finca núm. 54 de la
calle Velázquez en el Registro Público de
Solares y otros inmuebles de edificación
forzosa.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Conten-
cioso - Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

Madrid, a 10 de diciembre de 1966. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

í-o que se hace público a los efectos pre-
ceptuados, en el artículo 60 de la Ley de
esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Lucio Briceño
Rincón se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 166 de
1966, contra clasificación en plantilla de

funcionarios de Servicios Especiales de
la Diputación Provincial de Madrid.

Don Manuel Cejador López, Presidente
de la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid.

(G. C—111)

(G. C—6.582)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Sentencia número 386
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimcs

señores: Don José Zurita Morata, don Fe-
derico Martín y Martín, don Marcelo Ri-
yas Goday, don José Labajo Alonso, don
José Luis Ponce de León y Belloso. —En
la villa de Madrid, a veintidós de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y seis.—
Vistos en grado de apelación por ia Sala
Segunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial, los autos de juicio ordinario de-
clarativo de menor cuantía, procedentes
del Juzgado de primera instancia número
veintitrés de los de esta capital, seguidos
entre partes: de la una, como demandan-
te, hoy apelante, don Francisco Manuel
Alcón Moltó, mayor de edad, casado,
odontólogo y de esta vecindad, represen-
tado por el Procurador don Luis Pozas
Granero y defendido por el Letrado don
Dimas Sanz López; y de otra, como de-
mandados, hoy apelados, don Francisco
González Garnica, mayor de edad, solte-
ro, empleado y de esta vecindad, y la
Sociedad "Mutua Madrileña de Taxis",
domiciliada en Madrid, representados por
el Procurador don Francisco Reina Gue-
rra y defendidos por el Letrado don Al-
fonso Leiva Andía; y además, como de-
mandado y apelado, don Eustasio Gonzá-
lez Díaz, mayor de edad, chófer y de es-
ta vecindad, que por su rebeldía e in-
comparecencia ante esta Superioridad se
han entendido, en cuanto al mismo, las
actuaciones con los estrados del Tribunal,
sobre indemnización de daños y perjui-
cios...

Que confirmando la sentencia apelada,
con desestimación de las excepciones de
incompetencia y falta de legitimación pa-
siva, alegadas por la demandada Socie-
dad "Mutua Madrileña de Taxis", domi-
ciliada en esta capital, debemos absolver,
como les absolvemos, a tal demandada, ylos
también demandados, don Francisco Gon- Lo que se hace público a los efectos pre-

El Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Teodosio Al-

varez Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 125 de 1965, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid de 27
de diciembre de 1963 sobre fijación en la
plantilla publicada en el Boletín Oficial
de la provincia de 7 de abril de 1964 del
grado 11 al cargo de Jefe de Mercado de
distrito.

EDICTO

En el rollo formado para sustanciar laapelación interpuesta contra la sentenciadictada por el señor Juez municipal de este
Juzgado en autos proceso de cognición
promovidos por doña Asunción Polo Me-sas, contra don Rafael Pérez Carabias y
don Antonio Cubas Gijón, sobre resolu-
ción de contrato, se ha dictado por esteJuzgado de primera instancia la sentencia

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Casta-
ños, de Madrid, el día ocho de febrero
próximo, a las once horas, bajo las siguien-
tes condiciones:

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha dictada por el ilustrísi-
mo señor don José Enrique Carreras Gis-
tau, Magistrado-Juez de primera instancia
número veintiuno de esta capital, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos por
"Ricardo Medem-John Deere, S. A.", con-
tra doña Francisca Alcocer Martínez, asis-
tida de su esposo don Rafael Murcia Na-
dal, sobre reclamación de cantidad, se
sacan a la venta en pública subasta, por
segunda vez, los siguientes bienes:

Un tractor agrícola, marca "Lanz", de
30 HP de potencia, matrícula A-2.457,
chasis número 432 y motor núm. 337.194.

Un rotavator, marca "Vialca", sin nú
mero visible.

Un cultivador de cinco brazos, marca
"J. Soler".

MARTES 17 DE ENERO

Sentencia

Sentencia

(G. C—82)

Fallo

(C—28.880)

(B.—126)

(G. C—6.576)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Fallamos

En Madrid, a treinta y uno de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y seis.—
El ilustrísimo señor don Ricardo Bernál-
dez Avila, Magistrado de Trabajo número
tres de los de esta capital y su provin-
cia, habiendo visto los precedentes autos,
seguidos a instancia de partes: de la una
y como demandantes, Pilar Escrivá Ro-
dríguez y María Dolores Caro del Casti-
llo; y de la otra y como demandado, José
Rubini Aguado ("Productos Fritters"; y...

I

Madrid, a 3 de enero de 1967. — El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.



JUZGADO NUMERO 30

EDICTO

(A.—45.403)

BRIVIESCA

I senta y siete.—El Secretario (Firmado).—
| El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—45.386)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

es de deducir el veinticinco por
que sirvió de base para la

i admitiéndose posturas que no
|dos terceras partes de dicha
¡pudiendo hacerse el remate a
seder a un tercero.

tipo para la subasta la canu-
ta y seis mil pesetas que re-

lar parte en el acto deberán
¡reviamente los licitadores, en
Juzgado, o en el establecimien-
lestinado al efecto, por lo me-
e por ciento del, tipo de esta

cuyo requisito no serán ad-
Madrid, a dos de enero de mil novecien-tos sesenta y siete.—El Secretario, IsidroDomínguez.—El Magistrado-Juez, Fausti-no Molhnedo Gutiérrez.

las posturas que no cubran las dos terce-ras partes de dicha suma.
Los títljios de propiedad suplidos porcertificación del Registro se hallan de ma-nifiesto en la Secretaría de este Juzgadopara que puedan ser examinados por los li-citadores con los que deberán conformar-se y sin derecho a exigir ningunos otros;a consignación del precio se verificará alos ocho días siguientes al de la aproba-

ción del remate y las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere,al crédito del actor, continuarán subsisten-tes, entendiéndose que el rematante los
KCrS ta

J
y
J qiíeda subr°gado en la responsa-bilidad de los mismos sin destinarse a suextinción el precio del remate

Hago saber: Que en los autos de juicio
declarativo de menor cuantía seguidos a
instancia de doña Luisa Osborñe Mac-pherson y doña María Luisa Segovia Os-
borñe, contra don Ángel Fernández Fer-
nández y don Enrique Losada Valseiro,
sobre reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva, copiados literalmente,
dicen así:

edicto
Don Tomás Pereda Amann, Juez de pri-

mera instancia de San Lorenzo del Es-
corial y sú partido.

rfectos oportunos se hace cons-
bienes que se subastan se en-
I la factoría de la entidad de-
üta en el kilómetro 15,600 de
Madrid-Toledo, término de

ide podrán ser examinados
adores que lo deseen.

le con ocho días hábiles, por
e antelación al señalado para
referida, sea publicado en el
ícial de esta provincia, se ex-
ente en Madrid, a treinta de

: mil novecientos, sesenta y
retario, H. Bartolomé.—Visto
lez de primera instancia, José
•eras.

(A.—45.384)
Total, dos millones doscientas noventa

mil pesetas.

Lote cuarto: Los derechos de trasoaso
que corresponda al demandado en el local
sito en la calle de Nuestra Señora dela Luz, número uno, con vuelta a la de
Francisco Romero, trece (Carabanchel
Bajo), dedicado, en su parte izquierda, a
almacén de legumbres y comestibles, y
en su derecha, a oficinas v venta al de-
tall de comestibles, dos millones de pe-
setas.

Cuarenta (40) cajas de guisantes, conte-
niendo cada caja cincuenta (50) botes de
medio kilo cada uno de ellos, a seiscien-
tas (600) pesetas cada caja, hacen un to-
tal de veinticuatro mil pesetas.

Suma, doscientas noventa mil pesetas.

Lote segundo: Doscientas cincuenta(250) cajas de pimientos morrones, con-
teniendo cada una de éstas cien (100)botes, de un octavo kilos cada uno de
éstos, a quinientas pesetas cada caja (el
bote cinco -pesetas), hacen un total de
ciento veinticinco mil pesetas.

Lote tercero: Treinta (30) sacos de ha-
rina, conteniendo cada uno de éstosochenta kilos, tasándose a nueve (9) pe-
setas kilo, hacen un total de veintiún mil
seiscientas pesetas.

Bienes objeto de subasta
Lote primero: Cuatrocientas cajas de

acelgas, conteniendo cada una de éstas
cincuenta botes (cada bote es de un peso
de medio kilo), tasándose cada caja a
trescientas pesetas (el bote a seis pese-
tas), ascienden a un total de ciento veinte
mil pesetas.

En San Lorenzo del Escorial, a veinti-
nueve de diciembre de mil 'novecientos
sesenta y seis.—El señor don Tomás Pe-
reda Amann, Juez de primera instancia
de esta localidad y su partido, habiendo
visto los autos de juicio declarativo de
menor cuantía, seguidos a instancia de
doña Luisa Osborne \u25a0 Macpherson, mayor
de edad, viuda, sin profesión especial', y
doña María Luisa Segovia Osborne, ma-
yor de edad, soltera, sin profesión espe-
cial, ambas vecinas de Jerez de la Fron-
tera, representadas por el Procurador don
Ángel Benito Labiada, bajo la dirección
del Letrado don Fernando Bernáldez Al-
varez, contra don Ángel Fernández Fer-
nández y don Enrique Losada Valseiro,
ambos declarados en rebeldía, sobre co-
bro de cantidad.

mente

Los citados bienes salen en distintos lo-
tes y conforme queda expresado anterior-

(Cardo Medem y Cía, S. A.",
Florencio Pueblas y Martín
Tjeclamación de cantidad, ha-
dado en esta fecha sacar a
Sblica y segunda subasta, por
einte días de antelación, los
Mes embargados a dicho de-
nsistentes en las siguientes

| Que en este Juzgado se si-
|ecutivos promovidos a ins-

EDICTO

» Mollinedo Gutiérrez, Magis-
de primera instancia número

p de los de Madrid.
Que estimando en parte la demanda

formulada por doña-Luisa Osborne Mac-
pherson y doña María Luisa Segovia Os-
borne, representadas por el Procurador
señor don Ángel Benito Labiada, debo
condenar y condeno a los demandados
don Ángel Fernández Fernández -y don
Enrique Losada Valseiro a pagar a la par-
te demandante la cantidad de seis mil
ochocientas cincuenta y cuatro pesetas
con diez céntimos; sin expresa condena
en las costas del procedimiento.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Tomás Pereda. (Con rúbrica.)

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la venta deberán
los licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto (Caja General de De-
pósitos) el diez por ciento en efectivo de
los aludidos tipos, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Por Jo que se refiere a-los derechos de
traspaso, se previene que el adijuirente
habrá de contraer la «obligación de per-
manecer en el local, sin traspasarlo, el
plazo mínimo de un año, y destinarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase que el que viene
ejerciendo el deudor; y que la aprobación
del remate o la adjudicación, en su caso,
quedarán en suspenso ha6ta transcurra el
término de treinta días, durante el cual
puede el arrendador ejercitar el derecho
de tanteo conforme a la ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Cuarta

y noventa y nueve centiáreas,
mismo tomo que la anterior,
'eintiocho, finca número vein-
iscientas ochenta, inscripción
•rada en la cantidad de dieci-
etas.

i artículo doscientos cinco de
fccaria. Valorada pericialmen-
idad de veintidós mil pesetas.
Tierra secano cereal en igual
ío que la anterior, de sesenta

treinta y tres, folio ciento
ca veintisiete mil seiscientasnueve, inscripción primera
•n fecha ocho de diciembre

Fierra de secano cereal con
i pozo de agua vía, en térmi-
de Criptana y sitio de "Mo-
Jer setenta áreas y cuarenta
:as,^inscrita en el tomo mil

(G. C—172)

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma legal a los demandados en
rebeldía don Ángel Fernández Fernández
y don Enrique Losada Valseiro expido el
presente en San Lorenzo del Escorial, a
nueve de enero de mil novecientos sesen-
ta y siete. — El Secretario, P. S., Gre-
gorio Andrés. —El Juez de primera ins-
tancia, Tomás Pereda.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la ha dicta-
do, estando celebrando audiencia pública
en el día de su fecha y Sala correspon-
diente. —San Lorenzo del Escorial, fecha
como antes. —Doy fe.—Ante mí, Federi-
co Orellana. (Con rúbrica.)

Fierra secano cereal, en di-
y sitio, de cincuenta y cua-

esenta y cinco centiáreas, ins-o tomo, folio ciento veinte,
ete mil seiscientas cincuenta
«ion primera. Valorada peri-
,1a cantidad de doce mil pe-

Para tomar parte en esta segunda su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de treinta mil seiscien-
tas treinta y siete pesetas con cincuenta
céntimos, representativas del tipo de va-
loración con la rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

La referida subasta tendrá lugar en es-
te Juzgado (General Castaños, número
uno), el día quince de febrero próximo*
y hora de las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Un automóvil, marca "Seat", modelo
1.400, matrícula M-159.586.

No admitiéndose, asimismo, posturas
que no cubran las dos terceras partes de
dicho tipo.

Pudiéndose hacer a calidad de ceder el
remate a un tercero.

(A.—45.415)

Madrid, a tres de enero de mil nove-
cientos sesenta y siete. -— El Secretario,
Isidro Domínguez. — El Magistrado-Juez,
Faustino Mollinedo Gutiérrez.

Un tresillo,
Lámpara de techo, metálica

Un comedor de poliester.
Un mueble bar-librería.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-guen autos ejecutivos promovidos a ins-tancia de la entidad "Metales Derivados
Sociedad Limitada", representada por eíProcurador señor Sorribes, contra donAmador Escribano Aceves, domiciliado en
esta capital, calle de Emilio Ferrari, cua-
renta y tres, tercero, en reclamación de
cantidad, en cuyo procedimiento se ha
acordado sacar a la venta en segunda y
publica subasta, por término de ocho días,
los bienes muebles embargados al deman-dado, depositados en la persona de la es-
posa del deudor, doña María José GarcíaMontes, consistentes los mismos en:

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma-gistrado-Juez de primera instancia nú-mero veinticuatro de los de Madrid

EDICTO

Un frigorífico eléctrico, marca "Phi-
lips", de 110 litros, aproximadamente.

Un calentador a gas butano, marca "Go-
desia".

" Una nevera de hielo, marca "Volta", de
1,20 de altura.

Un aparato de radio, de transistores,
marca "C. B. C".

Una televisión, marca "Marconi", de 19
pulgadas, "Florencia".

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia e inserción en
el tablón de anuncios de este Tuzgado,
con un intervalo de diez, digo, de ocho
días al señalado para el remate, expido
el presente, que firmo en la villa de Ge-
tafe, a doce de enero de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario, Alberto
Merino Cañas. —El Juez de primera ins-
tancia, Rubén de Marino.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia de Getafe, sito en la plaza del Ge-
neralísimo, número uno, habiéndose se-
ñalado para su celebración el próximo día
veinticinco de los corrientes, a las once
de su mañana.

Quinta

tta tendrá lugar en este Juz-Castaños, número uno), elde febrero próximo y hora
7su mañana, bajo las siguien-

ntad indivisa de una casa-
mente en la finca total de
scntas son parte en dichos
to, de ciento treinta y siete
»ta decímetros, inscrita en
folio ciento treinta, finca

: seiscientas cincuenta y dos,
"ñera. Valorada en la canti-
u quinientas pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se si-
gue vía de apremio para hacer efectivo
el pago de diecinueve mil setecientas cin-
cuenta y nueve pesetas, importe de la
multa impuesta al penado Eugenio Alon-

EDICTO

Don Juan Bautista Pardo García, Juez de
instrucción de la ciudad de Briviesca y
su partido.

Y para su publicación en este Boletín
Oficial, se expide el presente en Madrid,
a cuatro de enero de mil novecientos se-

Por el presente, que se expide cumplien-
do lo dispuesto por el Juzgado de primera
instancia número treinta de Madrid, se
hace saber que en el oportuno expediente
se ha tenido por solicitada la suspensión
de pagos de don Juan Leandro Rodríguez
Mota, dedicado a la fabricación de jugue-
tes, con domicilio particular y social en
esta capital, calle de Bruno García, núme-
ro treinta y tres, habiéndose designado in-
terventores a los Peritos Mercantiles don
Juan Miñano Pérez y don Miguel García
Longoria, y en concepto de acreedor a don
Celso Calvo.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con
el número cuatrocientos cincuenta y sie-
te del corriente año, se siguen autos de
juicio ejecutivo, sobre reclamación de
ciento noventa y dos mil ochenta pese-
tas de principal, doscientas sesenta y nue-
ve pesetas con sesenta céntimos de gastos
de protesto y cincuenta mil pesetas más
calculadas para intereses legales, gastos
y costas, a instancia de "Harinera de Sa-
daba, S. A.", representada por el Pro-
curador de los Tribunales de este par-
tido don Manuel, digo, don Alfredo Bo-
billo Martín, contra don Pablo Cerrato
Aparicio, mayor de 'edad y vecino de Ma-
drid, Nuestra Señora de la Luz, número
uno, y Francisco Romero, número trece;
en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta y en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los si-
guientes bienes:

Don Rubén de Marino, accidentalmente
Juez de primera instancia de esta villa
de Getafe y su partido, por prórroga
de jurisdicción.

SParte en la subasta deberán
previamente, en

Kgado, el diez por ciento de
- Slrve de tipo para esta se-». es decir, cuarenta mil
Menta y cinco pesetas, sin
I no se admitirán, así como

MARTES 17 DE ENERO

Primera

Segunda

Tercera

(A.—45.383) Sentencia

JUZGADO NUMERO 24

¡ADO NUMERO 24

Condiciones
Primera

Fallo

Segunda

Tercera

Publicación

(C—28.884)
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(A.—45.383
JUZGADOS MUNICIPALES.

La subasta del anterior bien embargado

tendrá lugar, simultáneamente, en el Juz-
gado de instrucción que corresponda de
los de Madrid y en este Juzgado de igual
clase de Briviesca, el próximo día diez de
febrero, a las trece horas, celebrándose
con arreglo a las siguientes condiciones:

Un frigorífico "Kelvinator" de 300 li-
tros, esmaltado en blanco, tasado pericial-
mente en la cantidad de veinte mil pe-

setas.

so Majagranzas en el sumario seguido en
este Juzgado, bajo el número veintiséis
de mil novecientos sesenta y dos, por el
delito de imprudencia, y de las costas del
Tribunal Supremo, conceptos incluidos en
la tasación de costas y practicadas por ía

Superioridad en la referida causa, cuyo
pago no satisfizo el precitado penado, do-
miciliado en Madrid, calle de Berlín, nu-
mero cinco, habiéndose acordado sacar
de nuevo y a tercera y pública subasta
el bien embargado, que se dirá, sin su-
jeción a tipo, haciendo constar que dicho
bien embargado al mismo se halla depo-

sitado en su persona y consiste en:

Y para que sirva de notificación en I
ma y requerimiento al demandado
José Jiménez Salamanca, en ignorada
radero y domicilio, expido el presentí
Madrid, a veinticuatro de diciembre
mil novecientos sesenta y seis.—El Si
tario (Firmado).

En los autos que se siguen en este ]
gado con el número cuatrocientos ses
ta y dos de mil novecientos sesenta y j
co, a instancia de don José Diego Gaí
contra don José Jiménez Salamanca,
ignorado paradero y domicilio, y otra)
bre declaración de un derecho, té
acordado por medio del presente requ
al referido demandado para que en el
mino de quince días se dé posesión
piso segundo, número tres, de la casa,
mero treinta y uno de la calle de j
quiades Biencinto, de esta capital, all
mandante don José Diego García.

Para tomar parte en ella los licitadores
deberán consignar previamente en la mesa
del Juzgado o establecimiento adecuado
el diez por ciento del avalúo, con el vein-
ticinco por ciento de rebaja, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, devolviéndose
dichas consignaciones acto continuo del
remate, excepto la que corresponda al me-
jor postor, que se reservará en depósito
como garantía del precio de la venta de
su obligación y, en su caso, como parte

del precio de la venta. •
Y para que conste y sea insertado en el

Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente en Madrid, a once de enero
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, P. H. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal, Manuel Martín y Mar-
tín Cruz.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Para la belebración de dicha subasta, se
rte señalado el día treinta y uno de enero
actual, a las diez y treinta horas, haciéndo-
se saber a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, cuando menos, una can-
tidad equivalente al diez por ciento de di-
cho precio de tasación.

EDICTO

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal propietario del número dos
de los de Madrid (Plaza de Chamberí,
número cuatro).

nuación

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo, penden autos de juicio de cognición
número ciento setenta y nueve de mil no-
vecientos sesenta y cinco, a instancia del
Procurador don Rafael Ortiz de Solórzano,
en representación de la Compañía de Se-
guros "La Sud-América", contra don An-
tonio Cañoto Vázquez, vecino de La Co-
ruña, sobre reclamación de cantidad, y en
providencia de esta fecha, y a instancia
de la parte actora, he acordado sacar a la
venta en pública subasta, doble y simultá-
neamente en este Juzgado y en el de La
Coruña, los bienes que fueron embarga-
dos al demandado, que se dicen a conti-

Un aparato de televisión, marca "Tele-
funken", de 23 pulgadas, en buen estado,
tasado pericialmente en la cantidad de
seis mil pesetas.

(G. C—171)

Dado en la ciudad de Briviesca, a vein-

titrés de diciembre de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario en funciones
(Firmado). —El Juez de primera instancia

- (Firmado).

Podrá hacerse postura *en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Tasados en ocho mil ciento cincuenta
pesetas.

Que se hallan depositados en poder de

doña Victoria Mínguez Linuesa, esposa

del demandado, en el domicilio conyugal,
calle Aragón, seis, cuarto número uno,

A quienes deseen tomar parte en la

subasta se les hace saber:
Que es imprescindible depositar previa-

mente el diez oor ciento del avalúo, en
la mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación.

Para que tenga lugar el acto del rema-
te se ha señalado el día treinta de enero
próximo, a las nueve cuarenta y cinco
horas, en la Sala audiencia del referido
señor Juez, sita en la calle de Alberto
Aguilera, veinte, piso tercero, de esta ca-
pital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-

sente en Madrid, a veintidós de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y seis.— E.
Secretario (Firmado).—El Juez municipal,
Gaspar Martínez Vázquez.

(A.—45.414)

dencia de esta fecha dictada en los autos .
de proceso de cognición número ciento
treinta y ocho de mil novecientos sesen-
ta y cinco, seguidos por el Letrado don
Antonio Criado del Vado, en nombre de

la Compañía Marcantil "Repuestos Ge-

nova, S. L.", contra don Ricardo Castillo
Fuidio, sobre pago de mil quinientas pe-

setas, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y término de ocho
días, los siguientes bienes:

Un televisor, "Marconi", modelo T. M.
232, tipo "Herencia';, de 23 pulgadas, con
su correspondiente' mesa, con patas de

tubo color negro y tapa de fórmica, y

elevador reductor, sin marca a la vista.
Y un aparato de radio, marca "Sideral",'

modelo "Diana", de cinco lámparas, con
chasis V-1116.

Por éf-presente edicto hago saber^
en los autos de juicio de cognición i
dos en este Juzgado de mi cargo, c
número cuatrocientos veintiuno di
novecientos sesenta y cuatro, a insj
del Procurador de los Tribunales do
cente Olivares Navarro, en nombre
presentación de "Auto Talleres An
Sociedad Anónima", de Madrid, <
don Antonio Hernández González,
reclamación de cantidad, he acordaí
providencia de esta misma fecha,
a la venta en pública subasta, por se
vez y término de ocho días, los
muebles embargados al demandado
más abajo se indican, en las condi
que se expresan:

nal de Canillas-Barajas)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez
nicipal del Juzgado número veinj
de los de Madrid (Distrito Jurisdj

EDICTO

JUZGADO NUMERO 18

En los autos de juicio verbal civil se-
guidos a instancia del Procurador don Luis

Pozas Granero, en representación de "In-
mobiliaria Don Ramón de la Cruz, S. A.",

contra los ignorados herederos de doña
María Adela Vilalta Esteban, sobre desa-
hucio por falta de pago, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como^ siguen :

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Bienes embargados

Un arjarto receptor de televisión
ca "Reyfra", de 19 pulgadas. j

Un frigorífico, marca "Atlántic'j
mático, de 205 litros de capacidad!

Cuyos bienes se encuentran dej
dos en la persona de doña Margan
colea Castaño, esposa del demanda
su domicilio, avenida Donostiarra,!
ro veinticuatro, de esta jurisdicciq

Ba,o apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez <_ Tribunal que se señala,

se les cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Servirá de tipo para esta seguH

basta, el setenta y cinco por ciei
precio que sirvió de base para la ai
es decir, la cantidad de seis mil sí

tas cincuenta pesetas.

Para que tenga lugar el remate, |

señalada la Audiencia del día tr

uno de enero próximo y hora de «
de su mañana, en la Sala audiencia;
Juzgado, sito en la calle Virgen

grano, número veintitrés (barno¡

Concepción).cesivos

En Madrid, a treinta de diciembre de
mil novecientos sesenta y seis. —El señor
don José Franco Molina, Juez municipal
sustituto del número dieciocho de esta

capital, habiendo visto los presentes autos

de juicio verbal civil, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, "Inmobi-
liaria Don Ramón de la Cruz, S. A.", re-
presentada por el Procurador don Luis Po-
zas Granero; y de la otra, como demanda-
dos, los ignorados herederos de la inquili-

na subrogada doña María Adela Vilalta Es-
ban, sobre resolución del contrato de arren-
damineto del piso séptimo A, de la primera

escalera, de la casa número site de la calle
de Francisco Silvela de esta capital, por
falta de pago de la renta convenida co-
rrespondiente a los meses de noviembre
de mil novecientos sesenta y cinco y su-

(B.—2.975. Exht. 9)

Calleja Osa (Lauro), al. que se le supone
trabajando por Andalucía, natural de Ma-
drid, de estado casado, de profesión sola-
dor, de treinta y seis años de edad, hijo

de Lauro y de Celia, domiciliado última-
mente en Madrid, barrio del Pilar, blo-
que 5, núm. 17, procesado en causa núme-
ro 257 de 1966, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción del
distrito núm. 3 de Murcia, como compren-
dido en el núm. 1." del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, compare-
cerá en término de diez días ante el ex-
presado Juzgado para constituirse en pri-
sión en la Cárcel del partido y responder
de los cargos que le resulten.

MURCIA

Se hace constar que este Juzgado mu-
nicipal, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número diez, piso segundo, obran-
do a disposición de la interesada una co-
pia simple de la demanda y de los docu-
mentos a ella acompañados, a fin de que
se haga cargo de la misma, encontrándose
los autos principales puestos de manifies-
to en la Secretaría del mismo a disposi-
ción de la demandada.

(A.—45.407)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción y emplazamiento en forma a doña
Petra Ruiz Montero, cuyo actual domi-
cilio se desconoce, expido el presente
edicto, que se expondrá, digo, se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y seis.
El Secretario, P. H. (Firmado).

número cuarenta de la calle de Andrés
Mellado, de esta capital.

Por el presente se cita y emplaza a la i
demandada doña Petra Ruiz Montero, do-
miciliada últimamente en esta capital, ca-
lle de Andrés Mellado, número cuarenta, i
piso tercero centro, cuyas demás circuns- j
tancias personales y actual domicilio se ]
desconocen, a fin de que en el improrroga- 1
ble plazo de seis días, contados a,partir j
de la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de esta provincia, se
persone en los autos, de donde dimana el
mismo, a contestar a la demanda contra
ella formulada, bajo apercibimiento que
de no verificarlo será declarada en re-
beldía sin volver a citarla ni oírla, pues
así lo tiene acordado en proveído de esta
fecha el señor don Constancio Lerma
Oquillas, Juez municipal número nueve de
los de esta capital, en los autos de juicio
de cognición seguidos bajo el número dos-
cientos sesenta y cinco de mil novecien-
tas sesenta y seis, por el Procurador don
Eugenio Gómez Díaz, en nombre de "Ru-
vi, S. A.", contra dicha demandada, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso tercero centro de la casa

dicado precio. ¡
Y para su publicación en

Oficial de la provincia expido

te que firmo en Madrid, a vei

diciembre de mil novecientos
seis.—El Secretario (Firmado),
municipal, Leonardo Femando

Se previene a los licitadores qu<

tomar parte en la misma que

consignar previamente, en la

Juzgado o en el establecimiento^
destinado al efecto, cuando meno.
por ciento del valor que sirve de i

la presente subasta, y que no
rán posturas que no cubran, tam

do menos, las dos terceras pane.

Y para que sirva de notificación a di-
chos demandados, cuyo paradero se des-
conoce, y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido la presente
en Madrid, a treinta de diciembre de mil

Que estimando la demanda promovida
por el Procurador don Luis Pozas Grane-
ro, en representación de "Inmobiliaria Don
Ramón de la Cruz, S. A.", debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso séptimo A, de la primera
escalera, de la casa número siete de la
calle de Franciscp Silvela de esta capital,
condenando a los demandados, ignorados
herederos de la inquilina subrogada doña
María Adela Vilalta Esteban, a que lo de-
salojen en el plazo legal con apercibimien-
to de lanzamiento si no lo verifican, im-
poniéndoles, además, las costas de este
juicio.-—Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. — José Franco.
(Rubricado.)

Oliva Floriano (Manuel), hijo de Segun-
do y de Carmen, natural de Aldea Moret
(Cáceres), de estado casado, profesión re-
presentante, de treinta y" dos años, domi-
ciliado últimamente en Madrid, calle Her-
menegildo Bielsa, núm. 8, procesado por
robo, comparecerá en término de diez días
ante la lima. Audiencia de esta capital,
para ser reducido a prisión, decretada por
auto fecha 15 de octubre de 1966 en la
causa núm. 65 de 1966 de este Juzgado,
cuya prisión será ratificada en legal forma.

(B. 2.987. Exht. 15)

CORDOBA

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de Madrid.
Hago saber: Que en virtud de provi-

EDICTO
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JUZGADO NUMERO 14

IMPRENTA PROVINE
paseo del doctor esquí*»

TELEFONO 273 38 36

8

novecientos sesenta y seis. — TE1 Secnrio, Doctor Francisco Torremocha.


